
PROPOSICIONES

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa del turno que le corresponde a las proposiciones con punto de
acuerdo registradas en el orden del día del jueves 27 de septiembre de 2012, de
conformidad con el artículo 100 del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . 

VIRUS DEL OESTE DEL NILO

Del diputado Leobardo Alcalá Padilla, proposición con punto de acuerdo, por el
que se exhorta a los titulares de la Secretaría de Salud y de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a efecto de que se re-
doblen las acciones preventivas tendientes a prevenir el contagio y propagación de
la enfermedad del “Virus del Oeste del Nilo”, que puede ser transmitido por me-
dio de trasfusiones de sangre, trasplante de órganos, lactancia materna y durante
el embarazo y produce fiebre cefalea, artralgias, mialgias, náusea y vómito; es co-
mún la erupción cutánea en pecho, estomago y espalda. Se turna a la Comisión de
Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DISTRITO FEDERAL

Del diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño, proposición con punto de acuerdo,
por el que se exhorta a los gobiernos estatales y del Distrito Federal, para que se-
an desplegadas las medidas de seguridad correspondientes en los penales de sus
respectivas demarcaciones, así como la constante vigilancia de los mandos peni-
tenciarios. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR 
LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA
PROTECCION Y ASISTENCIA A LAS VICTIMAS DE ESTOS DELITOS

De la diputada Martha Lucía Mícher Camarena, proposición con punto de acuer-
do, por el exhorta al Ejecutivo federal, para que publique el Reglamento de la Ley
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; y a los
congresos locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, armonizar su
legislación con base en este ordenamiento jurídico. Se turna a la Comisión de De-
rechos Humanos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION ESPECIAL PARA DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES 
EMPRENDIDAS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR
Y REPARAR LOS DAÑOS DE LOS FEMINICIDIOS EN MEXICO

De los diputados Ricardo Monreal Ávila y Martha Beatriz Córdova Bernal, pro-
posición con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación de una Comisión
Especial para dar seguimiento a las acciones emprendidas por las autoridades
competentes en las entidades federativas para prevenir, atender, sancionar y repa-
rar los daños de los Feminicidios en México. Se turna a la Junta de Coordinación
Política, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION ESPECIAL PARA GARANTIZAR LA SUBSISTENCIA
DEL HABITAT DE HIBERNACION DE LA MARIPOSA MONARCA, 
Y LA REACTIVACION DE LA ACTIVIDAD ECONOMICA
DE LOS HABITANTES DE LA RESERVA ESPECIAL DE 
LA BIOSFERA MARIPOSA MONARCA

Del diputado Luis Olvera Correa, proposición con punto de acuerdo, por el que se
solicita la creación de una Comisión Especial para Garantizar la Subsistencia del
Hábitat de Hibernación de la Mariposa Monarca, y la Reactivación de la Activi-
dad Económica de los Habitantes de la Reserva Especial de la Biósfera Mariposa
Monarca. Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su atención. . . . . . . 

CANCER DE MAMA

De la diputada Carmen Lucía Pérez Camarena, proposición con punto de acuerdo,
por el que se exhorta a la Secretaría de Salud, intensifique las acciones para el
cumplimiento de lo establecido en la NOM-041-SSA2-2011, para la prevención,
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diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer de mama,
con especial énfasis en lo prescrito en el apartado 6 de la misma, relativo a la con-
sejería y el acompañamiento emocional. Se turna a la Comisión de Derechos Hu-
manos, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION ESPECIAL ENCARGADA DE PROMOVER ACCIONES 
CONTRA LA OBESIDAD Y SOBREPESO EN MEXICO

Del diputado Andrés Eloy Martínez Rojas, proposición con punto de acuerdo, por
el que se solicita la creación de una Comisión Especial encargada de promover ac-
ciones contra la obesidad y sobrepeso en México. Se turna a la Junta de Coordi-
nación Política, para su atención.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION ESPECIAL DE DESARROLLO AL CAMPO

Del diputado Blas Ramón Rubio Lara, proposición con punto de acuerdo, por el
que se solicita la creación de una Comisión Especial de Desarrollo al Campo. Se
turna a la Junta de Coordinación Política, para su atención.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION ESPECIAL DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

Del diputado Marcos Aguilar Vega, proposición con punto de acuerdo, por el que
se solicita la creación de una Comisión Especial de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Cámara de Diputados. Se turna a la Junta de Coordinación Política,
para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE MORELOS

De la diputada Gisela Raquel Mota Ocampo, proposición con punto de acuerdo,
por el que se exhorta al titular del gobierno del estado de Morelos, para que reali-
ce el pago de la prima de antigüedad a los trabajadores jubilados pensionados de
la educación de dicha demarcación. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE JALISCO

Del diputado Sergio Armando Chávez Dávalos, proposición con punto de acuer-
do, por el que se exhorta al Ejecutivo federal, para que por conducto de las Secre-
tarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito Público, y de Comunicaciones y
Transportes, proceda a la apertura de los carriles de confinamiento de la autopista
Guadalajara-Zapotlanejo, hasta en tanto no se efectúen estudios necesarios que ga-
ranticen la no afectación de los conductores y del desarrollo social y económico
del municipio de Tonalá, Jalisco, y de la Zona Metropolitana de Guadalajara. Se
turna a la Comisión de Transportes, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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COMISION ESPECIAL PARA VIGILAR LA ADMINISTRACION 
Y DESTINO, POR PARTE DEL SAE DE LOS BIENES ASEGURADOS 
Y DECOMISADOS EN LOS PROCEDIMIENTOS PENALES FEDERALES

Del diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño, proposición con punto de acuerdo,
por el que se solicita la creación de una Comisión Especial para vigilar la Admi-
nistración y Destino, por parte del Servicio de Administración y Enajenación de
Bienes de los bienes asegurados y decomisados en los procedimientos penales fe-
derales. Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su atención. . . . . . . . . 

COMISION ESPECIAL PARA EL ANALISIS Y ESTUDIO 
DE LA AGROINDUSTRIA AZUCARERA

Del diputado Leopoldo Sánchez Cruz, proposición con punto de acuerdo, por el
que se solicita la creación de una Comisión Especial para el análisis y estudio de
la agroindustria azucarera. Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Del diputado Juan Manuel Gastélum Buentrostro, proposición con punto de acuer-
do, por el que se exhorta al Ejecutivo federal, para que por ningún motivo se cie-
rre el acceso a nuestro país por la Garita de San Ysidro en el estado de Baja Cali-
fornia. Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de
Relaciones Exteriores, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION ESPECIAL PARA EL DESARROLLO DEL
PROYECTO LOGISTICO DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, 
EN LOS ESTADOS DE VERACRUZ Y OAXACA

Del diputado Joaquín Caballero Rosiñol, proposición con punto de acuerdo, por el
que se solicita la creación de una Comisión Especial para el desarrollo del pro-
yecto logístico del istmo de Tehuantepec, en los estados de Veracruz y Oaxaca. Se
turna a la Junta de Coordinación Política, para su atención.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

PETROLEOS MEXICANOS

Del diputado Martín Alonso Heredia Lizárraga, proposición con punto de acuer-
do, por el que se exhorta al titular de Petróleos Mexicanos, para que en los proce-
sos de licitación de construcción de su flota menor y mayor, privilegie a la Indus-
tria Naval Mexicana. Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen. . . . . . . . 

PRODUCCION DE MAIZ

Del diputado Alfonso Inzunza Montoya, proposición con punto de acuerdo, por el
que se apoye a productores nacionales de maíz, para que la comercialización de su
cosecha sea realizada en su totalidad y para que se analicen y en su caso rediseñen
los diversos programas de apoyo al campo. Se turna a las Comisiones Unidas de
Economía, y de Agricultura y Ganadería, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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COMISION ESPECIAL DEL CAFE

Del diputado Hugo Mauricio Pérez Anzueto, proposición con punto de acuerdo,
por el que se solicita la creación de una Comisión Especial del Café. Se turna a la
Junta de Coordinación Política, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION ESPECIAL INVESTIGADORA DEL DAÑO ECOLOGICO 
Y SOCIAL GENERADO POR PETROLEOS MEXICANOS

De la diputada Rocío Adriana Abreu Artiñano, proposición con punto de acuerdo,
por el que se solicita la creación de una Comisión Especial Investigadora del Da-
ño Ecológico y Social generado por Petróleos Mexicanos. Se turna a la Junta de
Coordinación Política, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION ESPECIAL DE ANALISIS DE POLITICAS DE CREACION DE
NUEVOS EMPLEOS

Del diputado Román Alfredo Padilla Fierro, proposición con punto de acuerdo,
por el que se solicita la creación de una Comisión Especial de Análisis de Polí-
ticas de Creación de Nuevos Empleos. Se turna a la Junta de Coordinación Po-
lítica, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE GUERRERO

Del diputado Manuel Añorve Baños, proposición con punto de acuerdo, por el que
se exhorta al titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para que
aplique los recursos aprobados en el PEF 2012, para la ampliación de la carretera
Mozimba-Pie de la Cuesta y concluya la obra antes del mes de diciembre. Se tur-
na a la Comisión de Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EFEMERIDES

DIA MUNDIAL DE TURISMO

A cargo de la diputada Gabriela Medrano Galindo, con motivo de la conmemora-
ción del Día Mundial de Turismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIA INTERNACIONAL DE LA DESPENALIZACION DEL ABORTO

A cargo de la diputada Martha Lucía Mícher Camarena, con motivo de la conme-
moración del Día Internacional de la Despenalización del Aborto.. . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON EN ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

41

43

45

47

48

48

51



Año I, Primer Periodo, 27 de septiembre de 2012 / Anexo Diario de los Debates de la Cámara de Diputados6



* PROPOSICIONES

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que le
corresponde a las proposiciones con punto de acuerdo re-
gistradas en el orden del día del jueves 27 de septiembre de
2012, de conformidad con el artículo 100 del Reglamento
de la Cámara de Diputados 

Con fundamento en el artículo 100 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se informa a la honorable Asamblea
los turnos dictados a las proposiciones con punto de acuer-
do, registradas en el orden del día del 27 de septiembre de
2012 y que no fueron abordadas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de septiembre de 2012.—
Diputado Jesús Murillo Karam (rúbrica), Presidente.»

«Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titula-
res de la Secretaría de Salud y de la Sagarpa, a efecto de
que se redoblen las acciones preventivas tendientes a pre-
venir el contagio y propagación de la enfermedad del “Vi-
rus del Oeste del Nilo”, a cargo del diputado Leobardo Al-
calá Padilla, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los go-
biernos estatales y del Distrito Federal, para que sean des-
plegadas las medidas de seguridad correspondientes en los
penales de sus respectivas demarcaciones, así como la
constante vigilancia de los mandos penitenciarios, a cargo
del diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. 

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo Federal, para que publique el Reglamento de la Ley Ge-
neral para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de estos Delitos; y a los Congresos
Locales y a la ALDF, armonizar su legislación con base en
este ordenamiento jurídico, a cargo de la diputada Martha

Lucía Mícher Camarena, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dicta-
men. 

4. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de una Comisión Especial para dar seguimiento a las ac-
ciones emprendidas por las autoridades competentes en las
entidades federativas para prevenir, atender, sancionar y re-
parar los daños de los Feminicidios en México, suscrito por
los diputados Ricardo Monreal Ávila y Martha Beatriz
Córdova Bernal, del Grupo Parlamentario Movimiento
Ciudadano. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su aten-
ción. 

5. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de una Comisión Especial para Garantizar la Subsistencia
del Hábitat de Hibernación de la Mariposa Monarca, y la
Reactivación de la Actividad Económica de los Habitantes
de la Reserva Especial de la Biósfera Mariposa Monarca, a
cargo del diputado Luis Olvera Correa, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su aten-
ción. 

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Salud, intensifique las acciones para el cumpli-
miento de lo establecido en la NOM-041-SSA2-2011, para
la prevención, diagnóstico, tratamiento, control y vigilan-
cia epidemiológica del cáncer de mama, con especial énfa-
sis en lo prescrito en el apartado 6 de la misma, relativo a
la consejería y el acompañamiento emocional, a cargo de la
diputada Carmen Lucía Pérez Camarena, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

7. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de una Comisión Especial encargada de promover acciones
contra la obesidad y sobrepeso en México, a cargo del
diputado Andrés Eloy Martínez Rojas, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su aten-
ción. 
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8. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de una Comisión Especial de Desarrollo al Campo, a cargo
del diputado Blas Ramón Rubio Lara y suscrito por diver-
sos diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su aten-
ción. 

9. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de una Comisión Especial de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Cámara de Diputados, a cargo del diputado
Marcos Aguilar Vega, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su aten-
ción. 

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
del Gobierno del estado de Morelos, para que realice el pa-
go de la prima de antigüedad a los trabajadores jubilados
pensionados de la educación de dicha demarcación, a car-
go de la diputada Gisela Raquel Mota Ocampo, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen. 

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo Federal, para que a través de la Segob, de la SHCP y de
la SCT, proceda a la apertura de los carriles de confina-
miento de la autopista Guadalajara-Zapotlanejo, hasta en
tanto no se efectúen estudios necesarios que garanticen la
no afectación de los conductores y del desarrollo social y
económico del municipio de Tonalá, Jalisco, y de la Zona
Metropolitana de Guadalajara, a cargo del diputado Sergio
Armando Chávez Dávalos, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen. 

12. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de una Comisión Especial para vigilar la Administración y
Destino, por parte del SAE de los bienes asegurados y de-
comisados en los procedimientos penales federales, a car-
go del diputado Marcelo De Jesús Torres Cofiño, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su aten-
ción. 

13. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de una Comisión Especial para el análisis y estudio de la
agroindustria azucarera, a cargo del diputado Leopoldo
Sánchez Cruz, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su aten-
ción. 

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo Federal, para que por ningún motivo se cierre el acceso
a nuestro país por la Garita de San Ysidro en el estado de
Baja California, a cargo del diputado Juan Manuel Gasté-
lum Buentrostro, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Turno: Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y de Relaciones Exteriores, para dictamen. 

15. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de una Comisión Especial para el desarrollo del proyecto
logístico del Istmo de Tehuantepec, en los estados de Vera-
cruz y Oaxaca, a cargo del diputado Joaquín Caballero Ro-
siñol, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su aten-
ción. 

16. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
de Pemex, para que en los procesos de licitación de cons-
trucción de su flota menor y mayor, privilegie a la Indus-
tria Naval Mexicana, a cargo del diputado Martín Alonso
Heredia Lizárraga, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen. 

17. Con punto de acuerdo, para que se apoye a productores
nacionales de maíz, para que la comercialización de su co-
secha sea realizada en su totalidad y para que se analicen y
en su caso rediseñen los diversos programas de apoyo al
campo, a cargo del diputado Alfonso Inzunza Montoya y
suscrito por diversos diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisiones Unidas de Economía, y de Agricul-
tura y Ganadería, para dictamen. 



18. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de una Comisión Especial del Café, a cargo del diputado
Hugo Mauricio Pérez Anzueto, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su aten-
ción. 

19. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de una Comisión Especial Investigadora del Daño Ecoló-
gico y Social generado por Pemex, a cargo de la diputada
Rocío Adriana Abreu Artiñano, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su aten-
ción. 

20. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de una Comisión Especial de análisis de políticas de crea-
ción de nuevos empleos, a cargo del diputado Román Alfre-
do Padilla Fierro y suscrito por diversos diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su aten-
ción. 

21. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
de la SCT, para que aplique los recursos aprobados en el
PEF 2012, para la ampliación de la carretera Mozimba-Pie
de la Cuesta y concluya la obra antes del mes de Diciem-
bre, a cargo del diputado Manuel Añorve Baños, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen.»

VIRUS DEL OESTE DEL NILO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los titulares de la Secretaría de Salud y de la Sagarpa a re-
doblar las acciones preventivas sobre el “virus del oeste del
Nilo”, a cargo del diputado Leobardo Alcalá Padilla, del
Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Leobardo Alcalá Padilla, diputado de la LXII
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la

Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, con fundamento en la fracción
I, numeral 1, del artículo 6, numeral 3 del artículo 62, y 79
del Reglamento de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, somete a consideración de esta soberanía la si-
guiente proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al secretario de Salud, a efecto de que se redoblen las
acciones preventivas tendentes a prevenir el contagio y
propagación de la enfermedad producida por el “virus del
oeste del Nilo”, así como para que se reactiven los cercos
sanitarios en los principales aeropuertos, centrales de auto-
buses y lugares de concentración masiva del país, al tenor
de las siguientes

Consideraciones

De acuerdo con información del Centro Nacional de Pre-
vención Epidemiológica y Prevención de las Enfermeda-
des de la Secretaría de Salud federal (Cenavece), la infec-
ción por virus del oeste del Nilo (VON) es una enfermedad
infecciosa aguda causada por un virus miembro de género
flavivirus denominado virus del oeste del Nilo o virus del
Nilo occidental, el cual es mantenido en la naturaleza en un
ciclo que envuelve la transmisión entre aves y mosquitos,
pertenecientes estos últimos al género culex. En los huma-
nos el virus también puede ser transmitido por medio de
trasfusiones de sangre, trasplante de órganos, lactancia ma-
terna y durante el embarazo. 

La infección por VON puede ser asintomática en casi el 80
por ciento de las personas infectadas, o presentar fiebre del
oeste del Nilo o enfermedad severa en el restante 20 por
ciento. Las personas con enfermedad leve presentan cuadro
clínico que incluye fiebre cefalea, artralgias, mialgias, náu-
sea y vómito; es común la erupción cutánea en pecho, es-
tomago y espalda. Los síntomas duran solo unos días.

En las formas graves la meningoencefalitis es una compli-
cación ocasional, ya que sólo una de cada 150 personas in-
fectadas por VON enfermará de gravedad. Los síntomas
graves pueden incluir fiebre alta, rigidez en el cuello, ale-
targamiento, desorientación, coma, temblores, convulsio-
nes, debilidad muscular, pérdida de visión entumecimiento
y parálisis y ocasionalmente la muerte. 

Estos síntomas pueden durar varias semanas y los efectos
neurológicos llegar a ser permanentes. Las personas mayo-
res de 50 años tienen mayor riesgo de desarrollar enferme-
dad grave.
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Siguiendo con la información del Cenavece, el virus del
oeste del Nilo fue identificado por primera vez en 1937 en
Uganda, al este África, y actualmente está extendido en
África, América del Norte, Europa, el Oriente Medio e In-
dia. Es también causante de encefalopatía equina y en aves,
en quienes ocasiona elevada mortandad con reporte de bro-
tes en Canadá, Egipto, Estados Unidos de América, Fran-
cia, India, Israel, República Checa y Rumania. 

En América, este padecimiento se presenta durante casi to-
do el año y se recrudece en verano y otoño. Los primeros
casos ocurrieron en la ciudad de Nueva York en 1999 cuan-
do se notificaron 62 enfermos, a partir de entonces y hasta
la fecha actual se han notificado 31,352 casos, con un pe-
riodo de mayor intensidad en 2003, cuando se identificaron
9,866, habiéndose documentado 1,263 defunciones, con
una letalidad del 4 por ciento.

En el caso de nuestro país, durante el periodo de 2003 a la
semana 33 del 2012 fueron confirmados solamente 11 ca-
sos de VON, siendo los estados más afectados Chihuahua,
Oaxaca, Nuevo León y Sonora; el 63.3 por ciento de los ca-
sos se concentraron en el estado de Chihuahua, no habien-
do sido notificadas defunciones por causa de este padeci-
miento. 

El grupo de edad mayormente afectado fue el de 25 a 44
años con el 45 por ciento de los casos y el resto de ellos en
casi todos los grupos etarios. En el periodo de 2003 a 2006
mediante la vigilancia epizootiológica se identificó la cir-
culación de VON en 22 estados del país; en 19 estados se
aisló de equinos y en nueve de aves.

Sin embargo, el Cenavece dio a conocer el 20 de agosto pa-
sado que los Centros para la Prevención y Control de En-
fermedades de los Estados Unidos de América y el Depar-
tamento Estatal de Servicios de Salud de Texas informaron
de la notificación hasta el 14 de agosto del presente año de
693 casos de VON, incluidas 26 muertes, lo que represen-
ta la cifra más alta de casos registrados en este periodo des-
de que se identificaron los primeros casos en EUA.1

De acuerdo con lo anterior, tan sólo durante este año se en-
cuentran afectados por VON el 42 por ciento de los estados
de la Unión Americana, de los cuales Texas concentra el 48
por ciento de la totalidad de los 693 casos del país, segui-
do por Mississippi con el 8.5 por ciento y Louisiana con el
7.5 por ciento. De los casos notificados 409 (59 por ciento)
son clasificados como enfermedad, neuroinvasiva (menin-

gitis o encefalitis) y 287 (41 por ciento) como no neuroin-
vasiva.

En México y ante el incremento de casos de VON en los
EUA, el Cenavece ha considerado necesario mantener la
adecuada vigilancia ante la posible ocurrencia de casos de
este padecimiento y evitar brotes o defunciones, por lo que
ha recomendado dar total cumplimiento a las acciones des-
critas en la Guía para la vigilancia, prevención y control
del virus del oeste del Nilo, con énfasis en las siguientes: 

• Capacitación en materia de vigilancia epidemiológica
del personal médico en las unidades de salud de todo el
sector; 

• Vigilar la adecuada aplicación de los procedimientos
de vigilancia epidemiológica de VON para la oportuna
detección y seguimiento de casos; 

• Búsqueda intencionada de casos sospechosos con fie-
bre más signos y síntomas neurológicos en la localidad;

• Ante casos probables:

– Verificar el diagnóstico clínico de presunción; 

– Notificar inmediatamente a la DGE los casos pro-
bables, que presenten fiebre igual o mayor a 38°
Celsius acompañada de signos o síntomas neuroló-
gicos (encefálicos o meníngeos) y con resultados de
LCR compatibles con infección viral (presión nor-
mal/alta, aspecto claro, células /mm3 < 300 mn, pro-
teínas 40-100 mg/dl, relación de glucosa en LCR en
sérica es normal) 

– Tomar muestra de suero a los casos, asegurando su
recepción y procesamiento en Laboratorio Estatal de
Salud Pública y el Indre.

– Realizar el estudio de caso hasta su diagnóstico fi-
nal. 

– En caso de brote realizar de manera inmediata el
estudio e informar a autoridades correspondientes de
la evolución del mismo hasta su resolución final. 

– Emitir aviso epidemiológico a las unidades médi-
cas correspondientes sobre la situación de VON. 



– Mantener actualizada la situación epidemiológica
del padecimiento en todos los niveles técnico admi-
nistrativos mediante el análisis en los comités de vi-
gilancia epidemiológica. 

– Coordinarse con las instancias correspondientes
para realizar la vigilancia epizootiológica. 

• Difundir toda esta información a todas las unidades de
salud de los estados para orientar la detección y manejo
adecuado de posibles casos y a los Comités Estatales
para la Vigilancia Epidemiológica (CEVE) y las delega-
ciones estatales o regionales de las instituciones del
Sector Salud. 

Con relación a lo anterior, y si bien es cierto hace apenas
algunos días el titular de la secretaría de Salud, Salomón
Chertorivski Woldenberg, sostuvo que en México no se
han registrado casos del virus del oeste del Nilo, ni hay
alerta por esa causa, lo cierto es que esto no debe ser pre-
texto para que las autoridades sanitarias del país bajen la
guardia ni para que se reduzcan las acciones de vigilancia
epidemiológica por el brote que se presenta en Estados
Unidos.

Cabe recordar que la propia Organización Mundial de la
Salud ha alentado a sus Estados miembros para que consi-
deren la posibilidad de poner en práctica medidas de salud
pública pertinentes destinadas a minimizar las repercusio-
nes de un posible brote de VNO en los países en riesgo”2.

En esta tesitura, y toda vez que no hay vacuna contra esta
enfermedad, la única manera de reducir la frecuencia de la
infección en los seres humanos es mediante la concientiza-
ción acerca de los factores de riesgo y la educación de la
gente con respecto a las medidas que pueden adoptar para
reducir la exposición al virus.

Debido a lo anterior se propone exhortar al titular de la Se-
cretaria de Salud, a efecto de que se redoblen las acciones
preventivas tendientes a prevenir el contagio y propaga-
ción de la enfermedad producida por el “virus del oeste del
Nilo”, así como para que se reactiven los cercos sanitarios
en los principales aeropuertos, centrales de autobuses y lu-
gares de concentración masiva.

Por lo anterior expuesto someto a consideración de este ho-
norable pleno la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta al titular de la
Secretaria de Salud, a efecto de que se redoblen las accio-
nes preventivas tendientes a prevenir el contagio y propa-
gación de la enfermedad producida por el “virus del oeste
del Nilo”, así como para que se reactiven los cercos sanita-
rios en los principales aeropuertos, centrales de autobuses
y lugares de concentración masiva del país.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a las Secretaría
de Salud y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, a efecto de que investiguen de ma-
nera coordinada la presencia del virus del oeste del Nilo en
aves migratorias y de corral, así como en equinos.

Notas:

1 Recuperado de <http://www.cenave.gob.mx/von/archivos/aviso_vi-
rus_nilo210812.pdf> Consultado el 23 de septiembre de 2012.

2 http://www.who.int/csr/don/2011_08_16/es/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de septiembre de 2012.—
Diputado Leobardo Alcalá Padilla (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

DISTRITO FEDERAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los gobiernos estatales y del Distrito Federal a desplegar
medidas de seguridad en los penales de sus respectivas de-
marcaciones y constante vigilancia de los mandos peniten-
ciarios, a cargo del diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado federal Marcelo de Jesús Torres
Cofiño, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional de la LXII Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en la
fracción i del numeral 1 del artículo 6; fracción II del nu-
meral 1; y numeral 2 del artículo 79, todos del reglamento
de la cámara de diputados, somete a la consideración del
pleno de esta honorable asamblea la siguiente propuesta
con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes
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Consideraciones

La tarde del pasado lunes 17 de septiembre, el Gobierno de
Coahuila confirmo la fuga de 132 internos del Centro de
readaptación Social (Cereso) Del Municipio de Piedras
Negras, siendo ésta la segunda más grande del sexenio, ya
que el primer lugar corresponde a la fuga registrada el 17
de diciembre de 2010, en donde 151 internos escaparon del
penal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, Estado gobernado por
el PRI y que es la entidad con mayor número de fugas de
prisioneros en el país, con más del 50%, que junto con
Nuevo León, Coahuila y Veracruz, son Estados curiosa-
mente también gobernados por el PRI y concentran más del
80% de fugas de reos en el país.

Debe quedar claro que las fugas no se dan por sobrepobla-
ción de los penales ya que las entidades con mayor núme-
ro de presos en custodia no presentan este tipo de situacio-
nes. Es la corrupción el común denominador. En la cárcel
de Piedras Negras estaban recluidas 734 personas, y tiene
capacidad para más de 1000 reos.

Es a nivel estatal y no federal en donde ocurren estas fugas
y casi siempre, si no es que cada una de las veces que és-
tas se han presentado, es porque los reos cuentan con la
complicidad de custodios. Custodios corruptos y Directo-
res de penales ausentes o cómplices que permiten que es-
tos hechos sucedan.

El abandono de las autoridades locales se refleja en la vul-
nerabilidad de las instituciones de justicia estatales. Es in-
aceptable que se tenga que enfrentar, una vez más, una fu-
ga por la incapacidad y opacidad que se vive dentro de
estas cárceles.

En el caso en particular de Piedras Negras, independiente-
mente de las medidas pecuniarias que ofrece el Procurador
por la información que lleve a la captura de los internos, se
debe de llegar a los verdaderos responsables de éste inci-
dente, resulta difícil creer que los mandos penitenciarios no
se dieron cuenta que existía un túnel dentro del taller de
carpintería del Cereso, con 1.20 metros de ancho y 7 de lar-
go, camino que llevaba hacia una torre de vigilancia y des-
pués hacia un terreno baldío.

En los últimos 6 años se han fugado más de 1000 reos de
penales estatales. De los penales federales ninguno, 2010
fue el año que más internos se fugaron de penales en Mé-
xico, dando una cifra de 318, entre ellas la fuga de tres in-

ternos de Santo Domingo, Tehuantepec, registrada el 12 de
julio de ese año.

La fuga más caótica se llevo a cabo el 19 de febrero del
presente año, cuando 30 presuntos miembros del Cártel de
los Zetas se fugaron del Penal de Apodaca, dejando un sal-
do de 44 internos muertos en un enfrentamiento.

Es claro que existe una severa crisis en el sistema peniten-
ciario mexicano, no sólo por falta de espacio, sino por las
formas de impartición de la justicia. Se necesitan autorida-
des honestas y comprometidas con la protección de los me-
xicanos y no de los delincuentes.

Es cierto que se tiene que agilizar la construcción de más
penales, pero también es de suma importancia el garantizar
que los custodios y autoridades encargadas de estos centros
de rehabilitación sean funcionarios confiables.

Para ello es urgente la evaluación y certificación de las
fuerzas de seguridad de cada Estado, tarea que ha sido pos-
tergada por las autoridades dando paso libre a la corrupción
y a la opacidad de la impartición de justicia.

Por el momento, exigimos la investigación a fondo del di-
rector y custodios del penal. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, exhorta respetuosamente a los gobiernos esta-
tales y del Distrito Federal, para que sean desplegadas las
medidas de seguridad correspondientes, en los penales es-
tatales y del Distrito Federal, así como la constante vigi-
lancia de los mandos penitenciarios. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de septiembre de 2012.—
Diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen.



LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR 
Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE

TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCION Y
ASISTENCIA A LAS VICTIMAS DE ESTOS DELITOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a publicar el Reglamento de la Ley Ge-
neral para prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en
materia de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de Estos Delitos; y a los congresos lo-
cales y a la ALDF, a armonizar su legislación con base en
ese ordenamiento, a cargo de la diputada Martha Lucía Mí-
cher Camarena, del Grupo Parlamentario del PRD

La suscrita, diputada Martha Lucía Mícher Camarena, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolución
Democrática en la LXII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, con base en los
artículos 6, numeral 1, fracción I, 62, 76 y 79 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta soberanía la presente proposición con punto de
acuerdo con base en las siguientes

Consideraciones

México es Estado parte de la Convención de Naciones Uni-
das contra la Delincuencia Organizada Transnacional
(Convención de Palermo) y de su Protocolo para prevenir,
suprimir y sancionar la Trata de Personas, especialmente
mujeres y niñas, habiendo ratificado ambos instrumentos
desde marzo de 2003, la aplicación de estos instrumentos
vinculantes debería detonar en acciones coordinadas entre
las instancias federales, estatales y municipales de manera
transversal en los tres ámbitos de gobierno para atender en
su amplia dimensión y con todas sus consecuencias el de-
lito de trata de personas.

Sin embargo, la realidad de este país refleja que los esfuer-
zos realizados hasta ahora no son suficientes y quizás tam-
poco los más eficaces para erradicar este delito de alto im-
pacto social:

Entre los resultados reportados en el sexto Informe de Go-
bierno federal, se informa que del 1 de septiembre de
2011 al 30 de julio de 2012, a través de la Fevimtra, se
dio inicio a 55 averiguaciones previas por el delito de
trata de personas; de estas averiguaciones previas se
determinaron 26 y se consignaron únicamente 12. Los
anteriores son resultados ínfimos si se considera que
–desde la creación de la Fevimtra, en 2008– únicamen-

te se ha logrado una sentencia condenatoria a nivel fe-
deral y para este año se le otorgó un presupuesto de 69
millones de pesos.

De acuerdo a las organizaciones de la sociedad civil espe-
cializadas en el tema, entre los principales problemas de-
tectados que motivan la ineficiencia del gobierno federal
para el combate del delito de la trata de personas, es que la
fiscalía especializada de la PGR tiene claras limitación en
su ámbito de competencia para realizar las investigaciones,
tales como

– Cuando el delito de trata de personas se inicia o pro-
duce efectos en el extranjero investiga la Unidad Espe-
cializada para la Atención de Delitos cometidos en el
Extranjero (UEDE) de la Subprocuraduría Jurídica y de
Asuntos Internacionales. 

– Cuando el delito se comete únicamente dentro de un
territorio determinado (no es un delito federal) investi-
gan las procuradurías o fiscalías de las entidades fede-
rativas.

Además de lo anterior, desde el 13 de este mes entró en
funcionamiento mediante al acuerdo A/ 219 /12 de la PGR,
la Coordinación General para la Investigación y Persecu-
ción de los delitos en materia de Trata de Personas, como
instancia responsable de la investigación y persecución de
los delitos de trata de personas cuando sean cometidos por
la delincuencia organizada, quedando adscrita a la Subpro-
curaduría de Investigación Especializada en Delincuencia
Organizada (SIEDO). 

Es decir, la Fevimtra ha visto disminuida sus facultades
al grado de convertirse en una instancia del gobierno
federal que se dedica únicamente a la búsqueda y loca-
lización de mujeres y niñas; ya que en el tema de aten-
ción a víctimas de trata con la creación de Províctima
(el año pasado) los recursos humanos, financieros y ma-
teriales relativos a los Centros de Atención Integral
(Caza) fueron transferidos de la Fevimtra a dicha de-
pendencia.1

Mientras el Ejecutivo federal no termina de organizar el
funcionamiento de sus áreas para lograr una investigación
de este delito con la debida diligencia y salvaguardar a las
víctimas, la situación en México cada vez más se agrava: 

– Se carecen de cifras oficiales sobre el número de per-
sonas que son víctimas de trata en el territorio. 
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– Se estima que más de 20.000 niñas y niños mexicanos
son víctimas de la explotación sexual originada por la
trata cada año, especialmente en zonas fronterizas y tu-
rísticas. 

– Después de Tailandia, México es el segundo país en
mandar más víctimas de “trata de personas” a Estados
Unidos.2

– De acuerdo al diagnóstico (Human Trafficking Asses-
ment Tool) realizado por la American Bar Association
(ABA) en el país se han detectado 47 bandas dedicadas
a la trata de personas sexual y laboral.

– Los estados de origen son principalmente Guerrero,
Chiapas, Oaxaca, Hidalgo, Puebla, Michoacán, Guana-
juato, Campeche, Tlaxcala, Zacatecas, Colima, Vera-
cruz y Quintana Roo.3

– Los principales puntos de destino en México son Aca-
pulco, Cancún, Distrito Federal, Monterrey, Ciudad Juá-
rez y Tijuana.4

La trata de personas es un delito complejo porque en él in-
tervienen diversos factores y su comisión es de tracto su-
cesivo es decir se perpetúa en el tiempo en una cadena de
conductas ilícitas en las que intervienen diversos actores
lesionando un conjunto de bienes jurídicos que conforman
el núcleo esencial de derechos humanos de las víctimas. 

Esa complejidad también dificulta el acopio de informa-
ción desagregada que permita identificar a las redes de tra-
tantes y sus patrones de comportamiento, para integrar in-
vestigaciones sólidas que concluyan con la debida sanción
a los responsables.

El 14 de junio del presente año fue promulgada la nueva
Ley General para prevenir, sancionar y erradicar los Deli-
tos en materia de Trata de Personas y para la Protección y
Asistencia de las Víctimas de esos delitos; también se abro-
gó la Ley para prevenir y sancionar la Trata de Personas; y
se reformaron diversas disposiciones de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada, del Código Federal de
Procedimientos Penales, del Código Penal Federal, de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federacion, de la Po-
licía Federal y de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública.

Esta ley fue producto de un esfuerzo legislativo importan-
te, tiene como uno de sus objetivos: brindar un marco jurí-

dico adecuado para la investigación y sanción de este deli-
to, así como efectiva atención las víctimas. De acuerdo con
el artículo cuarto transitorio, el Ejecutivo federal contaba
con 90 días a partir de la publicación de la ley para emitir
el reglamento de la misma. Sin embargo, a más de 100 dí-
as de la promulgación de la ley, el Ejecutivo federal no ha
dado cumplimiento de lo establecido en este ordenamien-
to. 

Asimismo, esta ley también considera en su artículo déci-
mo transitorio que los Congresos de los estados y la Asam-
blea Legislativa del DF deberán realizar “las reformas per-
tinentes en la materia y las leyes específicas”, a fin de
armonizar su legislación con lo establecido en la nueva ley. 

Para dar una plena vigencia a lo establecido en la ley cita-
da, resulta fundamental que el Ejecutivo federal, los Con-
gresos locales y la Asablea Legislativa cumplan con lo es-
tablecido en la misma. 

Por lo expuesto, se somete a consideración de este pleno la
siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta al Ejecutivo federal a publicar el Re-
glamento de la Ley General para prevenir, sancionar y
erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas y pa-
ra la Protección y Asistencia de las Víctimas de esos deli-
tos.

Segundo. Se exhorta a los Congresos locales y a la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal a armonizar su legis-
lación con base en este mismo ordenamiento jurídico.

Notas:

1 De acuerdo con los artículos transitorios cuarto y quinto del decreto
de creación de Províctima, folio 0001700010212, oficio número
DJAI/DGAJ/1163/2012.

2 Eva Reyes Ibáñez, consultora legal de la Organización Internacional
para la Migración.

3 Kumar Acharya, Arun, Perspectivas del tráfico de personas en Mé-

xico, Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad Autónoma
de Nuevo León. Citado en revista Proceso, “Trata de personas: impu-
nidad legalizada”, consulta en internet: http://www.proceso.com.
mx/?p=300276



4 Ídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de septiembre de 2012.—
Diputada Martha Lucía Mícher Camarena (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen.

COMISION ESPECIAL PARA DAR SEGUIMIENTO
A LAS ACCIONES EMPRENDIDAS POR LAS 

AUTORIDADES COMPETENTES EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA PREVENIR,

ATENDER, SANCIONAR Y REPARAR LOS 
DAÑOS DE LOS FEMINICIDIOS EN MEXICO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de una comisión especial para dar seguimiento a las
acciones emprendidas por las autoridades competentes en
las entidades federativas a fin de prevenir, atender, sancionar
y reparar los daños de los feminicidios, suscrita por los di-
putados Ricardo Monreal Ávila y Martha Beatriz Córdova
Bernal, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Ricardo Monreal Ávila y Martha Beatriz Córdoba Bernal,
diputados por el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, integrantes de la LXII Legislatura del Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 6, fracción I, y
79, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someten a consideración del pleno proposición con punto
de acuerdo para solicitar a la Junta de Coordinación Políti-
ca la creación de una comisión especial para dar segui-
miento a las acciones emprendidas por los autoridades
competentes en las entidades federativas para prevenir,
atender, sancionar y reparar los daños de los feminicidios
en México, con base en los siguientes

Antecedentes

En la zona fronteriza de México, en Ciudad Juárez, desde
la década de 1990 se empezaron a registrar casos de mu-
jeres brutalmente asesinadas, la mayoría desaparecidas, y
algunas encontradas mutiladas y con muestras de tortura,
jóvenes sin mayor culpa que buscar en esa zona una opor-
tunidad de empleo. Las madres y familiares se organiza-
ron para su búsqueda, ante la respuesta indolente de auto-
ridades alzaron la voz y fueron escuchadas más allá de
nuestras fronteras, donde encontraron apoyo y respaldo.

Se organizaron marchas y caravanas hasta la capital del
país, se conoció a México en el mundo como el lugar en el
que la vida de las mujeres no costaba nada.

Esos fueron los primeros indicios de la descomposición so-
cial, eran una alerta roja de lo que estaba sucediendo en esa
parte del país, poco después se vio azotada por el crimen
organizado y la ingobernabilidad. Las autoridades no hi-
cieron caso, ni tomaron las medidas correspondientes para
acabar con ese fenómeno.

Fueron diez años después que en esta Cámara, en 2003, se
tomó la decisión de instalar una comisión especial nom-
brada por su iniciadora, la doctora Marcela Lagarde, como
“comisión especial para conocer y dar seguimiento a las
investigaciones y acciones relacionadas con los feminici-
dos en la República Mexicana y a la procuración de justi-
cia vinculada”. 

De los trabajos de esa comisión se obtuvo una investigación
exhaustiva de la situación de los feminicidios en el país. 

Dos de las aportaciones más importantes, resultado de esas
investigaciones, fueron en primer lugar, nombrar a ese tipo
de asesinatos de mujeres como feminicidios, e identificar-
los como una de las formas más extremas de la violencia
de género.

Otra de los resultados trascendentes fue sacar a la luz que
los feminicidios no eran exclusivos de Ciudad Juárez, sino
que era una realidad que persistía en todo el país, en mayor
o menor medida en todas las entidades federativas. 

En el trasfondo hay una cultura de violencia de género que
no es exclusiva de Ciudad Juárez. “La violencia basada en
patrones de masculinidad se está convirtiendo en una epi-
demia”, ha dicho la diputada Teresa Incháustegui, presi-
denta de la Comisión Especial para el Seguimiento de Fe-
minicidios de la LXI Legislatura.

Asimismo confirmó que la principal característica que
atraviesa estos delitos es la impunidad. “La impunidad es
la culpable de todo, no es posible llegar a la verdad porque
el sistema de justicia no existe y hay una ineficacia absolu-
ta del resguardo de pruebas”, asegura la dramaturga Rocío
Galicia, estudiosa del fenómeno.

Según datos de la comisión especial en la anterior legisla-
tura, cada año hay unas 15.000 violaciones en México, só-
lo en el 25 por ciento de los casos se castiga al agresor y
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únicamente hay sentencia en el 1 por ciento de todos los
expedientes por homicidio.

Se estima que entre 1985 y 2009 hubo 34 mil 176 muertes
de mujeres con presunción de homicidio. A razón de ello
México recibió 200 recomendaciones de organismo inter-
nacionales defensores de los derechos humanos.

Es de destacarse la sentencia sobre el Campo Algodonero
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que
condenó en 2009 al Estado mexicano por tres casos en par-
ticular: los de Esmeralda Herrera Monreal, una empleada
doméstica de 15 años; Claudia Ivette González, una traba-
jadora de maquila de 19; y Laura Berenice Ramos, una es-
tudiante de 17. Los cuerpos ultrajados de las tres fueron ha-
llados en un descampado en el 2001. La sentencia da
cuenta de que desde 1993 desaparecen “mujeres jóvenes,
incluso niñas, trabajadoras –sobre todo de las fábricas ma-
nufactureras—, de escasos recursos, estudiantes o migran-
tes”.

La sentencia del caso Campo Algodonero es la que marca
un antes y un después en el reconocimiento del feminicidio
como término, pues por primera vez aparece en una deci-
sión judicial. La utilización del concepto por cada una de
las partes y en última instancia por la propia Corte Inter-
americana de Derechos Humanos (CIDH) nos da una idea
de la relevancia de esta expresión.

Aunque ya en 2007 se había aprobado la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en la
que se hacía referencia a la violencia feminicida.

A la fecha, en 16 entidades federativas y en el Código Pe-
nal Federal se ha tipificado el delito de feminicidio, en al-
gunos casos hasta con 70 años de prisión.

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos legislativos y pre-
supuestales para atender el problema, se contrasta con la
dificultad de enmarcar los asesinatos por violencia de gé-
nero en el tipo penal de feminicidio y éstos siguen en au-
mento.

De acuerdo con estadísticas recientes divulgadas por el Ob-
servatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio (OCNF),
entre enero de 2010 y junio de 2011 en 24 entidades del
país al menos 2 mil 273 mujeres fueron victimadas.

El informe colocó a la cabeza al estado de México, con 320
casos, seguido por Colima (213), Tamaulipas (169), Sina-

loa (168), Chihuahua (159), Jalisco (142), Nuevo León
(138), Quintana Roo (127), Veracruz (118) y Oaxaca (102).

En casi todos esas entidades los faminicidios se duplicaron,
como sucedió en Nuevo León, en relación con los 12 me-
ses anteriores, mientras que en Jalisco aumentaron 73.5 por
ciento; en Tamaulipas, 64 por ciento; y en Sinaloa, 42 por
ciento.

Para el Centro e Información de la Mujer, AC (CIMAC),
2010 fue el año más violento en Chihuahua. Entre 1993 y
2002 se registraron 413 homicidios de mujeres, pero sólo
ese año la cifra fue de 446, es decir, asesinaron una mujer
cada 20 horas.

Por ello, y como lo señala la representante de ONU Muje-
res, María de Paz López: “La tipificación del feminicidio
será insuficiente para saldar la deuda con las víctimas de
violencia si no se fortalece la cadena de justicia”. Aunque
reconoció el trabajo del ejecutivo y legislativo en el cami-
no hacia la tipificación de este delito, señaló que el reto es
ir hacia los procedimientos penales “porque el propio códi-
go no es suficiente”.

La representante de ONU Mujeres consideró urgente una
revisión en los procedimientos utilizados por los jueces y
el establecimiento de protocolos periciales, forenses y po-
liciales que permitan identificar perfectamente cuándo el
asesinato de una mujer se convierte en feminicidio porque
eso da garantía de que el proceso de cadena de justicia
cumplirá con su objetivo.

Todo esto, pone en evidencia la urgencia de atender de ma-
nera integral y coordinada, entre las autoridades competen-
tes de la federación en los diferentes ámbitos de gobierno
para dar una respuesta contundente que ponga un alto a la
violencia feminicida y se comiencen a restablecer las bases
del tejido social y la reparación de los daños que han que-
dado marcados en nuestra sociedad.

Considerandos

Primero. Que el artículo primero de la Constitución Polí-
tica de México eleva a rango constitucional los derechos
humanos, y que de acuerdo a la Convención sobre la Eli-
minación de Todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer (CEDAW), y la Convención Interamericana para
prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer
(Belem do Pará), toda violencia de género contra las muje-
res implica una violación de los derechos humanos y a las



garantías individuales de las mujeres, es una obligación de
todos los órdenes y niveles de gobierno trabajar en garan-
tizar esta norma.

Segundo. Que conforme al artículo 21 de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la
violencia feminicida es

…la forma extrema de violencia de género contra las
mujeres, producto de la violación de sus derechos hu-
manos, en los ámbitos público y privado, conformada
por el conjunto de conductas misóginas que pueden
conllevar impunidad social y del Estado y puede culmi-
nar en homicidio y otras formas de muerte violenta de
mujeres.

Tercero. Que recientemente el Congreso de la Unión apro-
bó reformas al Código Penal Federal, que ya están en vi-
gor, para tipificar el delito de feminicidio e introducir me-
didas para la reparación del daño.

Cuarto. Que a la fecha existen 16 entidades federativas
que han realizado reformas a sus códigos penales a fin de
introducir el tipo penal de feminicidio.

Quinto. Que a pesar de los esfuerzos legislativos y presu-
puestales, con forme a las cifras de obtenidas por las so-
ciedad civil organizada, la violencia feminicida sigue en
aumento y se requiere de un mayor esfuerzo coordinado e
integral para hacerle frente.

Tomando en cuenta los antecedentes y consideraciones
vertidas, se propone el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Que la Junta de Coordinación Política de esta ho-
norable Cámara de Diputados acuerde la creación de la Co-
misión Especial para dar seguimiento a las acciones em-
prendidas por las autoridades competentes en las entidades
federativas para prevenir, atender, sancionar y reparar los
daños de los feminicidios en México.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de septiembre de 2012.—
Diputado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

COMISION ESPECIAL PARA GARANTIZAR
LA SUBSISTENCIA DEL HABITAT DE 

HIBERNACION DE LA MARIPOSA MONARCA, Y
LA REACTIVACION DE LA ACTIVIDAD 
ECONOMICA DE LOS HABITANTES DE 

LA RESERVA ESPECIAL DE LA
BIOSFERA MARIPOSA MONARCA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de una comisión especial para garantizar la sub-
sistencia del hábitat de hibernación de la mariposa monar-
ca, y la reactivación de la actividad económica de los habi-
tantes de la reserva especial de la biosfera Mariposa
Monarca, a cargo del diputado Luis Olvera Correa, del
Grupo Parlamentario del PRI

El que suscrito, diputado Luis Olvera Correa, con funda-
mento en el artículo 42, numeral 1, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 79,
numeral 1 y 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presenta a este pleno, proposición con punto de acuerdo
por el que se solicita la creación de la comisión especial
para garantizar la subsistencia del hábitat de hibernación
de la mariposa monarca, y la reactivación de la actividad
económica de los habitantes de la Reserva Especial de la
Biósfera de la Mariposa Monarca, en razón de la siguiente

Exposición de Motivos

México es mundialmente conocido por su diversidad geo-
gráfica y cultural, nuestro país alberga una gran cantidad de
ecosistemas dentro de los cuales podemos ser testigos de
milagros de la naturaleza de diversa índole; todos ellos en-
marcados en los magnificentes paisajes que alberga el te-
rritorio nacional.

Uno de los más grandes y característicos fenómenos natu-
rales que ejemplifican lo mencionado, es el de la Danaus
plexipus, comúnmente conocida como mariposa monarca.
Se trata de un insecto que realiza un viaje de más de cuatro
mil kilómetros de distancia, desde la frontera entre Estados
Unidos y Canadá, hasta los bosques de oyameles ubicados
en el estado de Michoacán, colindantes con el estado de
México.

El largo camino que recorre la monarca, es un viaje de
aproximadamente 3 mil a 4 mil 200 kilómetros en tan sólo
25 días, por lo que empiezan a llegar a los bosques mexi-
canos de oyameles en los últimos días de octubre y los pri-
meros de noviembre. La estancia de la mariposa monarca
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en nuestro país es de aproximadamente cinco meses, tiempo
durante el cual millones de personas acuden a los denomi-
nados “santuarios” para disfrutar del espectáculo que ofre-
cen.

Durante el mes de febrero después de cumplir su ciclo re-
productivo inician la travesía de regreso a su lugar de origen
(Estados Unidos de América), para continuar con su ciclo de
vida.

Esta especie de artrópodo característico de los bosques mi-
choacanos, con tan solo medio gramo de peso, cumple parte
de su ciclo de vida (de entre seis y siete meses) en el territo-
rio nacional, a pesar de que no existe consenso respecto a la
razón científica acerca de las explicaciones del porqué mi-
llones de ellas regresan año con año a los mismos bosques
del estado de Michoacán y del estado de México, se tienen
evidencias de que ésta migración ha tenido lugar desde hace
miles de años, pero no fue sino hasta hace poco más de 30
años que el gobierno mexicano empezó a tomar acciones re-
lacionadas con la protección de dicho fenómeno natural; me-
diante el decreto de creación de una reserva de refugio de
fauna silvestre promulgado en 1980.

En 1986 se logró el reconocimiento de los lugares de hi-
bernación de la mariposa monarca como área natural pro-
tegida, mediante el Decreto de Creación de la Reserva Es-
pecial de la Biosfera Mariposa Monarca, del 9 de abril de
1986, que abarca 16 mil 100 hectáreas en las que se asien-
tan cinco refugios de hibernación ubicados en los estados
de Michoacán y México.

Del total del territorio comprendido dentro del decreto, 72
por ciento corresponde a zonas de amortiguamiento en las
que se permite realizar algunas actividades productivas; en
el restante 28 por ciento, se ubican seis zonas núcleo, en las
cuales las actividades relacionadas con la explotación de
recursos naturales fueron prohibidas. La reserva se confor-
ma por 5 polígonos; cuatro corresponden a santuarios cer-
canos entre sí, son el del cerro del Campanario, Sierra
Chincua, Chivatí-Huacal y Cerro Pelón, y el quinto es el
santuario del cerro Altamirano localizado a 50 kilómetros
de los primeros.1

Actualmente, estudios del Instituto de Geofísica de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México (UNAM) han re-
velado que el número de mariposas que invernaron en Mé-
xico durante 2011 se redujo a una cuarta parte en
comparación con 2009, esto obedece en una primera aproxi-
mación a dos condiciones del entorno: el cambio climático y

la deforestación, principalmente, aunque también existen
otros factores que debe ser considerados como la extinción
de la fauna silvestre por la cacería no regulada causando de-
sequilibrios en el ecosistema y afectando rotundamente la
actividad de la monarca.

Ante tal situación, la protección de la mariposa monarca ha
sido uno de los temas que se ha posicionado de manera
controvertida entre los ambientalistas mexicanos, existen
diferentes opiniones acerca de la atención que debe pres-
tarse a la situación de peligro que atraviesa la monarca y
que se refleja en una disminución de su afluencia al terri-
torio mexicano.2

Uno de los compromisos fundamentales del Estado mexi-
cano en años recientes, ha sido con el tema del desarrollo
sustentable, buscando en todo momento que se protejan, se
respeten y se exploten de manera adecuada y consciente los
recursos naturales; es así que en el marco de ésta propues-
ta, la mariposa monarca es uno de los temas que por su im-
portancia sustantiva para el estado michoacano requiere de
ser considerado además de patrimonio natural del país, un
recurso que debe ser potencializado en todos los sentidos.

En el mismo sentido pero orientado a la sustentabilidad, se
presenta otro reto; la situación económica de los habitantes
de la región de la monarca, hay evidencias de insuficiencia
de recursos productivos, como por ejemplo la escasez y po-
breza de los suelos agrícolas y el deterioro de los recursos
forestales. Escasean las industrias forestales, agropecuarias
o de otro tipo; de hecho, generando situaciones de preca-
riedad que conllevan problemas de pobreza e inseguridad.
La situación se agudizó a partir de la promulgación del de-
creto de creación de la reserva, con el cierre de las tres em-
presas creadoras de la mayor cantidad de empleos en la re-
gión: Cariflor (productora de flores), la mina de oro de
Angangueo y las tres plantas de procesamiento de madera
de la Unión de Ejidos Melchor Ocampo.

Es importante mencionar que 86 por ciento de las tierras de
la reserva son propiedad social: 50 por ciento son ejidos y
36 por ciento pertenecen a comunidades indígenas; y aun-
que de manera formal la creación de la reserva no modifi-
có sus condiciones de tenencia de la tierra, en la práctica
observamos que se alteró la estructura de control de los te-
rritorios y recursos naturales.

Por generaciones, los habitantes de las localidades presen-
ciaron la llegada de la mariposa monarca como un elemen-
to natural de su entorno, sin embargo la situación que cam-



bió cuando científicos canadienses y estadounidenses hi-
cieron público el descubrimiento de los refugios invernales
de las mariposas; esto impulsó la promulgación de los de-
cretos de 1980 y 1986, afectando a las comunidades me-
diante restricciones en el uso de recursos naturales, limitan-
do su forma habitual de subsistencia, que era la explotación
de los bosques.

Lo anterior decantó en una política de restricción guberna-
mental de la explotación de los recursos forestales, y tal y
como sucede en otras regiones forestales de nuestro país,
las comunidades sujetas a este tipo de política, enfrentaron
las denominadas vedas provocando, la aparecieron prácti-
cas y redes de clandestinaje forestal.3 Esto generó que de
1993 a 1994 disminuyeran las comunidades de la reserva
que realizaron aprovechamientos forestales consistentes, es
decir, con permisos oficiales y basados en planes de mane-
jo forestal pensando en el desarrollo sustentable y sosteni-
ble de la reserva ecológica.4

Uno de los factores que estimulan de manera permanente
el clandestinaje en la explotación forestal en la región, obe-
dece a dos factores esenciales: primero: la demanda de ma-
teria prima de la industria regional, cuya capacidad instala-
da sobrepasa las posibilidades de abasto sustentable de los
bosques regionales.5 Y por otro lado la falta de cultura eco-
lógica que se manifiesta en el desinterés de los habitantes
por conservar y proteger sus recursos que se acompaña de
un incumplimiento de la ley.

De acuerdo a lo mencionado en párrafos anteriores, es evi-
dente que las medidas tomadas por el gobierno mexicano
no han sido suficientes para asegurar el desarrollo susten-
table y sostenible de las regiones, en especial las del esta-
do de Michoacán en donde se localizan las mariposas mo-
narca; por lo que se requiere establecer como prioridad en
la agenda legislativa y ejecutiva acciones coordinadas para
la atención integral de las problemáticas referidas.

En tal sentido, las propuestas para la atención de estos
asuntos, va dirigida fundamentalmente a la generación de
oportunidades reales de desarrollo económico que combi-
nen las nociones de sustentabilidad y sostenibilidad, es de-
cir, que se apoye la explotación de los bosques de manera
ordenada por un lado, y por el otro que se incrementa la ta-
rea de promoción y difusión en la ciudadanía para alcanzar
niveles adecuados de corresponsabilidad ciudadana frente
a la labor gubernamental atendiendo a la necesidad de con-
tar con una visión integral para la atención del problema.

Desde la perspectiva anterior, las actividades para la pro-
tección de la mariposa monarca deben incluir de manera
activa y comprometida a las diferentes instituciones como
la Procuraduría Agraria, la Secretaría de Turismo, la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, además de
vincularse de manera directa con estados y municipios de
tal suerte que se generen políticas públicas que garanticen
la atención sistémica de la situación actual de la mariposa
monarca y atiendan las necesidades de desarrollo económi-
co de la región.

Conscientes de las transversalidad con la que debe atender-
se la situación que prevalece en el territorio de la monarca,
nuestra labor debe estar encaminada a mejorar la legislación
vigente e innovar en la instrumentación de políticas públicas
para el desarrollo económico de la región que de manera efi-
ciente y bajo criterios de viabilidad protejan los recursos na-
turales para que se garantice que año con año siga arribando
a los bosques mexicanos la mariposa monarca.

Por último, debemos actuar de manera responsable y con-
gruente respecto del medio ambiente y los recursos natura-
les, una atención integral con visión prospectiva que atienda
en todo momento los principios del desarrollo sustentable y
sostenible es sin duda materia de esta legislatura y propósi-
to fundamental de la creación de esta comisión especial.

Bajo tal orden de ideas, esta comisión especial pretende en-
tre otras cosas, impulsar el desarrollo sustentable y sosteni-
ble de la región comprendida dentro de la Reserva Especial
de la Biósfera Mariposa Monarca, buscando un equilibrio
entre el aseguramiento de los bosques en los cuales hiberna
y el desarrollo de actividades económicas debidamente re-
guladas que garanticen la subsistencia de los habitantes de la
misma.

En tal virtud, la comisión especial para garantizar la sub-
sistencia de la mariposa monarca haría uso de las faculta-
des legislativas y de gestión depositadas en sus integrantes,
a fin de promover proyectos de colaboración con las auto-
ridades de Estados Unidos y Canadá, con los representan-
tes del Poder Ejecutivo de los tres órdenes de gobierno,
impulsar mecanismos de articulación entre la sociedad ci-
vil y las autoridades, así como adecuar el andamiaje jurídi-
co en la materia a efecto de: 

• Fomentar el uso eficiente de los recursos naturales.

• Impulsar el desarrollo sustentable de la región.
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• Promover mejoras a la economía de la localidad.

• Impulsar políticas públicas que garanticen la reactiva-
ción económica de los habitantes de la reserva.

• Objetivar los principios contenidos en el desarrollo
sustentable y sostenible.

• Vigilar la ejecución y correcta aplicación de los recur-
sos destinados a los programas y proyectos que coadyu-
ven al desarrollo de la zona.

• Evitar la tala clandestina, asegurando de esta manera
que los productores locales autorizados encuentren res-
puesta a sus necesidades económicas.

En virtud de lo anterior y por considerarse un asunto de su-
ma importancia para nuestro país y los Estados Unidos y
Canadá, debemos conjuntar esfuerzos para garantizar la
subsistencia del hábitat de hibernación de la mariposa mo-
narca, así como impulsar mecanismos para la actividad
económica de los habitantes de la Reserva Especial de la
Biósfera Mariposa Monarca, es que se plantea ante esta ho-
norable soberanía, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Se solicita a este honorable pleno y a la Junta de
Coordinación Política de la Cámara de Diputados de esta
LXII Legislatura se constituya la comisión especial para ga-
rantizar la subsistencia del hábitat de hibernación de la ma-
riposa monarca, y la reactivación de la actividad económica
de los habitantes de la Reserva Especial de la Biósfera Ma-
riposa Monarca, a fin de coadyuvar en el desarrollo susten-
table y sostenible de manera integral de la región.

El objeto de la Comisión Especial será el que se deriva de su
denominación, a través de la revisión y adecuación del mar-
co jurídico en la materia, realizar las gestiones pertinentes en
el ámbito de competencia del Poder Legislativo, vigilar la
oportuna aplicación de recursos públicos e impulsar políticas
públicas que garanticen el desarrollo sustentable en la región.

Esta comisión especial funcionará de conformidad con los
ordenamientos que en materia de comisiones se establece
en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y demás disposiciones relativas.

Segundo. La comisión especial se integrará por diputadas
y diputados pertenecientes a todos los grupos parlamenta-

rios con base en el criterio de proporcionalidad e inclusión,
entre la integración del pleno y su conformación. Los re-
cursos técnicos y financieros para el funcionamiento de
esta comisión especial deberán ser aprobados por la Jun-
ta de Coordinación Política.

En su integración, se tomará en cuenta preferentemente
que los legisladores, provengan de las entidades federati-
vas involucradas y contará con una mesa directiva que se
conformará por un presidente y tres secretarios.

Tercero. La comisión especial, materia del presente acuer-
do, funcionará durante la LXII Legislatura del Congreso de
la Unión, no rebasando su término, y presentará semestral-
mente o cuando se requiera un informe de actividades ante
el pleno de esta soberanía o, en su caso, ante la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión.

Notas:

1. La superficie forestal total de la reserva es de 9,834 hectáreas, de las
cuales el 55% corresponde a bosque denso, 28% bosques cerrados y
15% bosques abiertos, es importante señalar que en 1986 el bosque cu-
bría más de 50% de los territorios de 48 de las 54 comunidades inclui-
das en la reserva. 

2. Esta problemática, se debe al hecho es que los bosques de la reser-
va soportan diversas presiones, dentro de las cuales debemos mencio-
nar el clandestinaje forestal, los problemas de la tenencia de la tierra,
el control del acceso a los recursos naturales, la pobreza y la falta de
oportunidades productivas para la población así como la ausencia de
esquemas de manejo para la reserva y los bosques de la región. 

3. La historia forestal ha demostrado que en las zonas en que se reali-
zan aprovechamientos forestales regulares, el deterioro de los recursos
es menor al de zonas vedadas, en las que se desarrolla de manera acti-
va el clandestinaje.

4. Desarrollo sustentable, entendido como el proceso por el cual se pre-
servan los recursos naturales y se protege el medio ambiente, defini-
ción que apareció por primera vez en la Declaración de Estocolmo
(1972, Principio 2), significando que es un “proceso por el cual se pre-
servan los recursos naturales en beneficio de las generaciones presen-
tes y futuras”. Desarrollo sostenible: se entiende como el proceso me-
diante el cual se satisfacen las necesidades económicas, sociales, de
diversidad cultural y de un medio ambiente sano de la actual genera-
ción, sin poner en riesgo la satisfacción de las mismas a las generacio-
nes futuras, definición que nace en la Declaración de Johannesburgo
sobre el Desarrollo Sostenible (2002).



5. Sólo en el área de la reserva que corresponde a Michoacán, la capa-
cidad de la industria maderera es siete veces superior al volumen pro-
ducido por los aprovechamientos autorizados, los cuales únicamente
abastecen 13 por ciento de la demanda regional de la industria made-
rera.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de septiembre de 2012.— Di-
putados: Salvador Romero Valencia, Alfredo Anaya Gudiño, Rodimiro
Barrera Estrada, Eligio Cuitláhuac González Farías, Adriana Hernán-
dez Íñiguez, Luis Olvera Correa, Salvador Ortiz García, Socorro de la
Luz Quintana León, Blanca María Villaseñor Gudiño, Ernesto Núñez
Aguilar, Silvano Aureoles Conejo, Antonio García Conejo, José Sergio
Manzur Quiroga, Noé Barrueta Barón, Blanca Estela Gómez Carmona,
José Rangel Espinosa (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Junta de Coordinación Polí-
tica, para su atención.

CANCER DE MAMA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Secretaría de Salud a intensificar las acciones conducen-
tes a cumplir la NOM-041-SSA2-2011, “Para la preven-
ción, diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epide-
miológica del cáncer de mama”, con hincapié en el apartado
6, relativo a la consejería y el acompañamiento emocionales,
a cargo de la diputada Carmen Lucía Pérez Camarena, del
Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita diputada federal, Carmen Lucía Pérez Camare-
na, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXII Legislatura, en ejercicio de la facultad
que le confieren la fracción I del artículo 6, el artículo 79,
numeral 2, y demás relativos y aplicables del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta so-
beranía la siguiente proposición con punto de acuerdo.

Consideraciones

El cáncer de mama es hoy día uno de los desafíos más im-
portantes para la salud pública en nuestro país, siendo la
primera causa de muerte por tumor maligno, el cual, cons-
tituye una grave amenaza para la fortaleza y el bienestar de
las familias, así como para la sociedad en su conjunto.

En México, se ha observado una tendencia ascendente, de
manera que en el 2006 desplazó al cáncer cérvicouterino
como la principal causa de muerte por neoplasia maligna

en mujeres de 25 años y más, lo cual se ha demostrado a
través de las diversas estadísticas.

Para cada una de las mujeres que lo padecen, y para sus fa-
milias, tiene un impacto significativo tanto emocional, so-
cial y económico, entre otros más, ya que en su mayoría se
detecta en etapas muy avanzadas.

De acuerdo a datos del Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (Inegi), en 2009, el Distrito Federal presentó las
tasas más altas de morbilidad hospitalaria por cada 100 mil
habitantes por cáncer de mama (64.74). Indicando además,
que para ese mismo año, en las mujeres, el cáncer de ma-
ma constituyó la principal causa de morbilidad hospitalaria
representando el (22.00 por ciento).

Con respecto a las políticas llevadas a cabo, la Secretaría
de Salud amplió y aumentó la normatividad relativa al
control del cáncer de mama a través de las directrices téc-
nicas en diversas Normas Oficiales Mexicanas. Se esta-
blecieron criterios más rigurosos para vigilar los servicios
de salud públicos y privados en la prevención, diagnós-
tico, tratamiento, control y vigilancia de la enfermedad.
Para promover la detección temprana, las directrices ha-
cen énfasis en la autoexploración, el examen clínico y la
mamografía.

En febrero de 2007, cuando se empezó a atender esta en-
fermedad a través del Seguro Popular, ya para finales del
2011, se había dado tratamiento a 26 mil pacientes, que re-
presenta una inversión de más de cuatro mil millones de
pesos. La atención de enfermedades consideradas como ca-
tastróficas se otorga a través del Fondo de Protección con-
tra Gastos Catastróficos (FPGC).

Antes de este sexenio, una de cada cuatro mujeres; es de-
cir, 25 de cada 100 con cáncer, se veían en la necesidad de
abandonar el tratamiento, para el año 2011, sólo abandona-
ban el tratamiento tres de cada 100.

De acuerdo con datos de la Secretaría de Salud, cada año,
13 mil mexicanas, 35 por día, son diagnosticadas con cán-
cer de mama, 5 mil fallecen anualmente a causa de esta en-
fermedad, es decir, 14 mujeres mueren diariamente por
cáncer de mama.

Ante esa situación, la Comisión Nacional de Protección
Social en Salud, con el apoyo de la Fundación Tómatelo a
Pecho, Funsalud y el Instituto Nacional de Salud Pública,
desarrollan cursos de capacitación a miles de trabajadores
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de la Secretaría de Salud, para que orienten a las mujeres
sobre esta enfermedad.

Además, a partir de la atención del cáncer de mama por el
Seguro Popular, se ha alcanzado los siguientes resultados:

El porcentaje de sobrevivencia es de 80 por ciento a 30 me-
ses de seguimiento; y gracias al Seguro Popular se ha lo-
grado que se atiendan cada vez más mujeres.

La adherencia al tratamiento se incrementó de 79 por cien-
to a 98 por ciento.

Es alentador que miles de personas puedan tener una mejor
atención contra el cáncer de mama, sin embargo queremos
poner puntual atención en el acompañamiento emocional
que cada uno de los pacientes requiere, siendo un proceso
de atención integral a las posibles implicaciones emocio-
nales de los pacientes de cáncer de mama en especial para
la mujer, en cualquiera de las etapas del proceso de aten-
ción: diagnóstico, tratamiento y seguimiento al post-trata-
miento, con la finalidad de ayudarle a explorar esas emo-
ciones, entenderlas y asumirlas. El proceso de atención
contribuye a que la o el usuario desarrolle una respuesta
adaptativa favorable en todo el transcurso de la enferme-
dad, permitiéndole tener el máximo control de la situación,
siendo capaz de tomar las mejores decisiones con respecto
a su tratamiento y percibirse respetada en su integridad y
autonomía.

Constituye un gran acierto que el cuerpo normativo de la
NOM-041-SSA2-2011, para la prevención, diagnóstico,
tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer
de mama se haya puesto especial atención en el uso de un
lenguaje incluyente, así como en el tema del acompaña-
miento emocional, como coadyuvante a las mujeres antes,
durante y después de su diagnóstico positivo y su trata-
miento, lo cual puede significar un gran beneficio para las
mujeres en materia de la detección, mejora de los procesos
de diagnóstico, tratamiento oportuno y adecuado del cán-
cer de mama, así como en el acompañamiento al que tienen
derecho, que deberá proporcionarse atendiendo los si-
guientes lineamientos:

6. Consejería y acompañamiento emocional

6.1. La consejería es un elemento de apoyo a la mujer
para llevar a cabo la detección y atención integral del
cáncer de mama.

6.1.1. Mediante la consejería se debe proporcionar in-
formación y orientación a la paciente y en su caso a sus
familiares, a fin de aclarar las dudas que pudieran tener
acerca del cáncer de mama, en cuanto a los siguientes
aspectos: anatomía y fisiología de la glándula mamaria,
factores de riesgo, conductas favorables, procedimien-
tos diagnósticos, opciones de tratamiento médico, psi-
cológico y acompañamiento emocional, así como las
ventajas, riesgos, complicaciones, rehabilitación y re-
construcción.

6.4. Acompañamiento emocional

6.4.1. El acompañamiento emocional se dirige especial-
mente a personas con sintomatología clínica o detección
de cáncer de mama con resultados anormales y debe
brindarse durante el proceso de diagnostico y tratamien-
to médico. Tiene como propósito orientar la toma de de-
cisiones informada, favorecer el apego al tratamiento, el
empoderamiento de pacientes y mejorar la calidad de
vida.

6.4.2. El acompañamiento emocional debe permitir la
exploración y expresión de los sentimientos, tales como:
angustia, temor, ambivalencia, depresión, ira y nega-
ción, con objeto de disminuir estos para facilitar la toma
de decisiones y poner en práctica la acción a seguir.

6.4.3. El acompañamiento emocional será brindado por
personas capacitadas, para el manejo y la facilitación de
la expresión de sentimientos y emociones; antes, duran-
te y después del diagnostico de cáncer de mama, con
una visión de desarrollo humano, lo cual se brindara in-
dividualmente o se canalizara a grupos de apoyo dentro
o fuera de la institución tratante.

Ser diagnosticada o diagnosticado con cáncer es una terri-
ble experiencia, tanto física como emocional. En esos mo-
mentos, se sobrevienen sentimientos que van de un lado
para otro y en su mayoría para muchas personas cáncer sig-
nifica, sufrimiento y muerte.

Al momento del diagnóstico las personas sufren un impac-
to psicológico muy fuerte que va acompañado de frustra-
ción, tristeza, impotencia y de miles de preguntas sobre el
proceso médico que deberán llevar, por ello resulta de es-
pecial relevancia el cuidado de los aspectos relacionados
con el proceso emocional de aceptación y respuesta a la en-
fermedad, por lo que es importante que el personal de sa-
lud idóneo se encargue de ello.



Dentro de este proceso seguramente se sienten vulnerables,
permanentemente deprimidas, enojadas e incluso no aten-
didas como merecen, no comprendidas, preguntándose que
pasara ahora en su vida, con su familia, con sus hijos, con
todos sus seres queridos y peor aún, sintiéndose devaluadas
como personas y como mujeres. 

Es importante que al tener un diagnostico con cáncer de
mama puedan recibir un acompañamiento emocional, que
les permita llevar de la manera más positiva su enferme-
dad, a través de profesionales que les puedan ofrecer en to-
do momento un consejo, una mano amiga, que actúe como
guía y que sirva de enlace con la familia, es decir, de un
profesional que les brinde salud emocional.

Ante ello, queremos que se redoblen esfuerzos para que en
todo el país se trabaje en el aspecto emocional, en el acom-
pañamiento que deben tener durante toda la enfermedad,
antes durante y después.

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración del
pleno de esta honorable soberanía la siguiente proposición
con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría de Salud a intensificar las
acciones para el cumplimiento de lo marcado en la Norma
Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-2011, para la preven-
ción, diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epide-
miológica del cáncer de mama, con especial énfasis en lo
prescrito en el apartado 6 de la misma, relativo a la conse-
jería y el acompañamiento emocional.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de septiembre de
2012.— Diputada Carmen Lucía Pérez Camarena (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen.

COMISION ESPECIAL ENCARGADA DE 
PROMOVER ACCIONES CONTRA LA

OBESIDAD Y SOBREPESO EN MEXICO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de una comisión especial encargada de promover
acciones contra la obesidad y el sobrepeso, a cargo del

diputado Andrés Eloy Martínez Rojas, del Grupo Parla-
mentario del PRD

El suscrito, Andrés Eloy Martínez Rojas, integrante de la
LXII Legislatura del Congreso de la Unión por el Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
con fundamento en lo establecido en el artículo 79, nume-
ral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a consideración de esta soberanía punto de
acuerdo, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

La obesidad ha dejado de ser un problema exclusivamente
estético, y poco a poco comienza a considerarse una enfer-
medad, a grado tal que la OMS la ha denominado como
“una epidemia del nuevo siglo”.

La obesidad, contra la antigua creencia, no sólo afecta a la
población adulta. Este dato se vuelve más importante cuan-
do sabemos que hay una predisposición del individuo a
mantenerse obeso en la etapa adulta si padeció obesidad o
sobrepeso en la infancia. Se estima que un niño que es obe-
so a los 10 años de edad tiene un riesgo asociado de 70 por
ciento de ser un adulto obeso; el riesgo se incrementa a 81
por ciento si el individuo llega a ser adolescente obeso.

En México, 70 por ciento de los adultos padece obesidad o
sobrepeso. La condición se ha agravado en niños de edad
escolar, que aumentaron de 18.4 por ciento en 1999 a 26.2
en 2006. Es decir, el problema crece a razón de 1.1 anual.
Además de la elevada mortalidad, el tratamiento de enfer-
medades sumamente ligadas al sobrepeso y la obesidad,
como la diabetes y sus complicaciones, cuesta al Estado
cerca de 80 mil millones de pesos al año, más el efecto en
la economía familiar y el sufrimiento humano que esto trae
consigo.

De acuerdo con la Secretaría de Salud, por los índices de
obesidad y sobrepeso en el país, en los próximos 10 años
será necesario aplicar casi todo el presupuesto asignado a
salud, es decir, 167 mil millones de pesos, únicamente a la
atención de las enfermedades derivadas de la obesidad.

Año con año se crean programas para remediar problemas
derivados de las dos enfermedades mencionadas. Sin em-
bargo, poner fin al incremento de las tasas de obesidad
en México no significa limitarse a crear programas des-
criptivos que incluyan recomendaciones, o bien, a de-
sarrollar programas que atiendan a la población que ya
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tiene la enfermedad sino que es necesario transformar
la mentalidad de la sociedad y eliminar las complica-
ciones económicas y sociales que una activación física
significa para los niños y los adolescentes en México.
(Fuentes: Encuesta Nacional de Salud 2011, estadísticas
de la OMS, UNICEF, Cámara de Diputados, INSP.)

El sedentarismo y los malos hábitos alimentarios son sin
duda las principales causas del incremento del porcentaje
de personas afectadas por sobrepeso y obesidad en Méxi-
co. Y ambas resultan perfectamente controlables.

Para que un niño crezca sano, necesita estar bien alimenta-
do y hacer ejercicio regularmente desde temprana edad, a
fin de asegurar los procesos de crecimiento y desarrollo,
prevenir padecimientos futuros y contribuir a reducir los
bajos niveles de aprovechamiento y rendimiento escolares
debido a condiciones deficientes de salud.

Los padres desempeñan un papel fundamental en el desa-
rrollo y la formación de los hijos, pues además de promo-
verles el hábito de desayunar antes de ir a la escuela, en-
viarlos con refrigerios adecuados a su edad y actividad, y
darles de comer y cenar a sus horas, deben fortalecer la vi-
gilancia de lo que éstos consumen en la casa y fuera de ella,
orientándolos a una alimentación correcta, en la que se fo-
mente la ingesta de frutas y verduras, granos enteros y agua
simple.

La prevención del sobrepeso y la obesidad requiere accio-
nes que van más allá del sector salud y del educativo, ante
la evidente necesidad de una política integral de Estado a
través de la cual se desarrollen estrategias multisectoriales,
intersectoriales y multinivel, por las Secretarías de Salud, y
de Educación Pública, con la participación activa de otros
representantes del sector público y las asociaciones priva-
das que apoyen el combate de la obesidad infantil.

Acciones

1. Atacar las causas de la obesidad, los malos hábitos
alimentarios y el sedentarismo en los mexicanos meno-
res de 14 años de edad.

2. Generar una comisión encargada de difundir e im-
plantar un plan de concienciación, instruido por espe-
cialistas de la salud y de la nutrición, que informe y aler-
te a los mexicanos acerca de las enfermedades que la
obesidad desarrolla de manera secundaria, dejando cla-
ro la calidad de vida que estas enfermedades ofrecen a

quienes las padecen, al mismo tiempo que se les invita
a participar en el programa de combate de la obesidad
infantil en México.

3. Brindar asesoría especializada y sistematizada en nu-
trición a las madres de familia. En cada una de las ase-
sorías se determinarán los índices de masa corporal de
cada uno de los individuos y se proporcionará a las ma-
dres una guía para planear una ingesta que permita a los
hijos tener un cuerpo sano y sin exceso de peso, logran-
do con esto que la ingesta diaria de los niños sea acorde
con su tipo de cuerpo, talla, edad y actividad física.

4. Proporcionar un programa sistematizado de activa-
ción física, instruido por especialistas del deporte, don-
de cada uno de los miembros de dicho programa parti-
cipe de manera activa al menos 300 minutos por
semana.

El trabajo conjunto del plan de concienciación, la asesoría
nutricional sistematizada y el programa sistematizado de
activación física permitirán que los índices de masa corpo-
ral de los niños menores de 14 años disminuyan, mejoran-
do la expectativa y calidad de vida de éstos en su adultez.
Al mismo tiempo, se evitará que para los próximos 10 años
sea necesario aplicar más 167 mil millones de pesos en
atender y controlar únicamente las enfermedades asocia-
das a la obesidad, de acuerdo con los pronósticos de espe-
cialistas de la Secretaria de Salud.

Por lo expuesto se somete a consideración del pleno de es-
ta soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Que a través de la representación del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática ante la
Junta de Coordinación Política se proponga, en virtud de
que es un tema trascendental, de relevancia, la creación de
la comisión especial encargada de promover acciones con-
tra la obesidad y el sobrepeso en México.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de septiembre de 2012.—
Diputado Andrés Eloy Martínez Rojas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Junta de Coordinación Polí-
tica, para su atención.



COMISION ESPECIAL DE 
DESARROLLO AL CAMPO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de una comisión especial de desarrollo del campo,
a cargo del diputado Blas Ramón Rubio Lara y suscrita por
integrantes del Grupo Parlamentario del PRI

Los que suscriben, diputados Heriberto Galindo Quiñones.
Blas Ramón Rubio Lara, Román Alfredo Padilla Fierro,
Alfonso Inzunza Montoya, Francisca Elena Corrales Co-
rrales, Jesús Antonio Valdez, Sergio Torres Félix, Raúl
Santos Galván , del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, del estado de Sinaloa, de la
LXII Legislatura del Congreso de la Unión y con funda-
mento en el articulo 79, numeral 2, del Reglamento de la
H. Cámara de Diputados, se somete a consideración de esta
honorable asamblea, la siguiente Proposición con Punto de
Acuerdo, en el que se solicita la creación de la Comisión Es-
pecial de desarrollo al campo.

Antecedentes

El cambio climático es una realidad en el mundo, y Mé-
xico no está exento de esta situación. Tan sólo en 2011
enfrentamos, al mismo tiempo, heladas, sequías e inunda-
ciones.

La problemática de campo mexicano es sumamente com-
pleja y multifactorial. En el tema del agua, la escasez de es-
te recurso, la falta de infraestructura para un mejor aprove-
chamiento en cuencas altas y los excesivos dispendios por
las insuficientes obras para riego tecnificado; los subsidios
al diesel; las políticas de pésima comercialización en el
agro; las coberturas en la agricultura por contrato; el pro-
teccionismo y los costos de la energía eléctrica, los sub
ejercicios son algunos de los problemas fundamentales que
se deben de atender de manera prioritaria para mejorar las
condiciones generales para los productores agrícola.

La actual crisis alimentaria global, el déficit en la produc-
ción mundial de alimentos, nos vislumbran riesgos que ya
se dibujan para la seguridad nacional.

Consideraciones

Se requiere un marco de política pública que responda
al cambio de los escenarios. Como integrantes del H.
Congreso de la Unión tenemos una responsabilidad histó-
rica en este tema, porque en este recinto se definen direc-

trices trascendentes que inciden en el desempeño producti-
vo del campo, como la discusión y aprobación del presu-
puesto, programas y reglas de operación en beneficio del
desarrollo en los diferentes sectores productivos.

Ante la apremiante necesidad de recursos financieros para
el sector agropecuario, el presupuesto de la Sagarpa de-
be mantener un crecimiento real, sobre todo porque el
apoyo al sector agrícola de nuestros socios comerciales le-
jos de bajar, se incrementa año con año. Los apoyos a la co-
mercialización deben garantizar niveles de rentabilidad y
de operatividad. 

Se debe insistir, en que si bien el manejo de los recursos
debe hacerse honesta y transparentemente, ya no es posi-
ble que sigamos permitiendo subejercicios y/o ejercicios
tardíos del gasto bajo ninguna circunstancia, para ello será
fundamental que se elaboren y hagan públicos informes pe-
riódicos sobre el ejercicio del presupuesto.

El campo mexicano demanda que actuemos con sensibilidad
y objetividad en el impulso de una estrategia que reactive la
producción agrícola nacional., tenemos que dejar atrás los
viejos esquemas, dotando a los productores de mecanis-
mos y apoyos que les den certidumbre, rentabilidad y
protección contra catástrofes, que nos sorprenden cada vez
con mayor asombro, por las terribles consecuencias deriva-
das del cambio climático y el calentamiento global.

Se requiere invertir más en el campo, sobre todo tener
más cuidado con el sector productivo de la agricultura
comercial, que es donde se produce el 70% de las cose-
chas nacionales.

La situación reclama una tarea legislativa de mayor com-
promiso, que no se limita al ámbito sectorial, sino también
al blindaje de los impactos nacionales que la debilidad es-
tructural o coyuntural de la agricultura genera.

El tema de los transgénicos, los altos costos en los insumos
y los cupos de importación de productos del campo, son
también retos que tenemos que replantearnos desde esta
trinchera legislativa y resolver en la medida de lo posible
con mejores propuestas.

Se requieren establecer políticas públicas de estado con vi-
sión integral y de largo plazo, con criterios de desarrollo
regional con base en la vocación de la tierra, diferenciando
las políticas por tipo de agricultura y con apoyos presu-
puestales suficientes. 
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En la actualidad, ante la temporada de estiaje, es necesario
profundizar las medidas que nos ayuden a atender y prote-
ger a la población más vulnerable, a adoptar medidas que
salvaguarden su capacidad productiva, y garantizar el abas-
to de alimentos a la población.

Hemos sufrido recientemente las consecuencias de la se-
quía más severa de los últimos 70 años, además padecimos
heladas e inundaciones en donde se perdieron el patrimo-
nio logrado el esfuerzo de muchos años, de cientos de pro-
ductores y campesinos a lo largo del país. 

19 estados fueron afectados por la sequia, estamos hablan-
do de más de dos millones de hectáreas siniestradas y de
cientos de miles de animales muertos en el Norte del país.
Con la llegada del nuevo gobierno que se encuentra en el
proceso de transición, estamos convencidos que ante este
tipo de catástrofes naturales ocasionadas por el cambio cli-
mático, se implementaran nuevos mecanismos económicos
además de los establecidos para apoyar a los productores
afectados por estos siniestros naturales, tales como heladas
sequías e inundaciones, además de priorizar la ejecución de
obras que coadyuven al mejor aprovechamiento de los re-
cursos y que contribuyan a la disminución de riesgos.

El 80% de la superficie potencialmente cultivable es lite-
ralmente improductiva en nuestro país y ello es una verda-
dera tristeza. Buena parte de la gente que vive en el campo
se dedica únicamente al autoconsumo, principalmente de
maíz, de frijol y de avena y carecen de todo tipo de opor-
tunidades. Seguimos en deuda con los campesinos, tene-
mos que apoyar a este sector tan vulnerable y tradicional-
mente marginado, que nos ha dado tanto.

El objeto de esta propuesta de Comisión Especial de desa-
rrollo al campo, es promover la implementación de mejo-
ras en los diferentes programas o reglas de operación, en-
caminadas al desarrollo del campo mexicano, en la
búsqueda de elevar la productividad procurando la suficien-
cia alimentaria y una mayor calidad de vida de las familias
que viven de esta actividad primaria. 

Enfatizamos en atender de manera integral a las distintas
ramas de producción, como lo son los productores de cul-
tivos cíclicos tales como maíz, frijol, arroz, trigo, sorgo, a
los productores de caña de azúcar, del café, a los producto-
res de leche y huevo, a los productores de carne bobina y
porcina, a los apicultores, acuicultores, fruticultores, en re-
sumen a toda la gran gama de productores de alimentos
mexicanos. 

Por lo anterior, se somete a consideración de esta Honora-
ble Asamblea, la siguiente Proposición con Punto de
Acuerdo, en el que se solicita la creación de una nueva Co-
misión Especial de Desarrollo del Campo.

Punto de Acuerdo 

Primero. Se solicita de la manera más respetuosa a la Jun-
ta de Coordinación Política, la creación de la Comisión Es-
pecial de desarrollo al campo, con el objetivo es el de pro-
mover la implementación de mejoras en los diferentes
programas, reglas de operación teniendo como eje la bús-
queda constante de elevar los niveles de eficiencia, para al-
canzar la seguridad alimentaria nacional, sin descuidar el
mejoramiento de las condiciones de vida de quienes traba-
jan en actividad primaria. 

Segundo. La Comisión Especial de desarrollo al campo,
tendrá Vigencia durante la presente Legislatura, o en su
caso cuando se haya cumplido el objeto.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
20 de septiembre de 2012. — Diputados: Heriberto Galindo Quiñones,
Blas Ramón Rubio Lara, Raúl Santos Galván, Alfonso Inzunza Mon-
toya, Francisca Elena Corrales Corrales, Sergio Torres Félix, Jesús An-
tonio Valdez Palazuelos, Román Alfredo Padilla Fierro (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Junta de Coordinación Polí-
tica, para su atención.

COMISION ESPECIAL DE FISCALIZACION 
Y RENDICION DE CUENTAS 

DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de una comisión especial de fiscalización y rendi-
ción de cuentas de la Cámara de Diputados, a cargo del
diputado Marcos Aguilar Vega, del Grupo Parlamentario
del PAN

El suscrito, diputado Marcos Aguilar Vega, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXII Legislatura, en ejercicio de la facultad que confieren
la fracción I del artículo 6, el artículo 79, numeral 2, y de-
más relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía la si-
guiente proposición con punto de acuerdo solicitando la



creación de la comisión especial de fiscalización y rendi-
ción de cuentas de la Cámara de Diputados.

Consideraciones

El 12 de diciembre de 2011 se publicó en el Diario Oficial
de la Federación, el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2012, autorizándose a la
Cámara de Diputados un gasto por 5 mil 944 millones198
mil 699 pesos, es decir, casi 6 mil millones de pesos, por lo
que se hace necesario que haya un debido cuidado, obser-
vación y vigilancia sobre el mejor uso que se pueda dar a
tales recursos públicos para lograr una labor legislativa y
parlamentaria de excelencia.

Es por ello, que Acción Nacional propone la creación de
una comisión especial de fiscalización y rendición de cuen-
tas de la Cámara de Diputados, cuya función será garanti-
zar que haya un ejercicio de gasto público con eficiencia,
eficacia, economía, transparencia y honradez de los recur-
sos públicos con los que cuenta la Cámara de Diputados.

Dentro de los fines de esta propuesta es mandar una señal
clara a la sociedad de que los propios diputados estamos
preocupados por el ejercicio correcto de los recursos pú-
blicos en un marco de transparencia y rendición de cuen-
tas.

Cabe mencionar que ha sido una constante en todas las
fuerzas políticas que convergen en la Cámara de Diputados
por establecer principios, reglas e instituciones que tengan
por objeto que el gasto público se realice con eficiencia,
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfa-
cer los objetivos a los que están destinados los recursos pú-
blicos, por lo que la creación de una comisión especial
como la que se propone se encuentra en la misma sintonía
y congruencia.

No es óbice mencionar que la propuesta se engloba dentro
del marco constitucional, al respecto se cita los párrafos
primero y segundo del artículo 134 constitucional, de
acuerdo a lo siguiente:

“Artículo 134. Los recursos económicos de que dis-
pongan la federación, los estados, los municipios, el
Distrito Federal y los órganos político-administrativos
de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán
evaluados por las instancias técnicas que establezcan,
respectivamente, la federación, los estados y el Distrito
Federal, con el objeto de propiciar que los recursos eco-
nómicos se asignen en los respectivos presupuestos en
los términos del párrafo anterior. Lo anterior, sin me-
noscabo de lo dispuesto en los artículos 74, fracción VI
y 79.”

…

Por tanto, la comisión especial que se propone igualmente
tiene por objeto vigilar que el tamaño y costo de la admi-
nistración de la Cámara de Diputados no aumente y que se
hagan más eficientes las estructuras existentes, así como
una vinculación del gasto público con los procedimientos
de transparencia y rendición de cuentas en la ejecución de
tal gasto.

Si desde el propio Poder Legislativo, que es donde se cons-
truye el presupuesto creamos instituciones de seguimiento
de los recursos públicos, y somos ejemplo, se elevará la le-
gitimidad y la imagen de los legisladores, en consecuencia,
la creación de la comisión especial de fiscalización y ren-
dición de cuentas de la Cámara de Diputados, será un es-
fuerzo permanente al interior de esta Cámara por integrar
un presupuesto federal sano y equilibrado.

Igualmente, esta comisión tendrá como función investigar,
estudiar, medir y proponer un conjunto de acciones enca-
minadas a eficientar el uso de los recursos públicos reco-
mendando posibles medidas de austeridad, transparencia y
rendición de cuentas que se establezcan al interior de la Cá-
mara, lo que permitirá darle un verdadero sentido republi-
cano al gasto público.

Es de destacar, que esta comisión especial se complemen-
taría con las instituciones que ya existen hacía el interior
del Congreso, como la Comisión de Vigilancia de la Audi-
toría Superior de la Federación, los Comités de Adminis-
tración y Transparencia de la propia Cámara de Diputados
e inclusive la Comisión Presupuesto y Cuenta Pública, con
el objeto de aportar una visión especializadísima sobre el
ejercicio del Gasto Público en la propia Cámara de Dipu-
tados.

Finalmente, hago votos para que apoyemos e impulsemos
la creación de la comisión especial de fiscalización y ren-
dición de cuentas de la Cámara de Diputados, que sea una
institución que evite despilfarros o derroches sobre el di-
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nero que los ciudadanos han confiado al estado, y que los
impuestos se transformen en mejores leyes y decretos, así
como en mejor atención y gestión de las demandas ciuda-
danas que se elevan a los legisladores, caminemos en el
sentido de fortalecer la confianza en las instituciones, re-
frendando el compromiso público que los ciudadanos nos
otorgaron con su voto.

Por lo anteriormente señalado, solicito a esta honorable
asamblea para que con la intervención que corresponda a la
Junta de Coordinación Política de la LXII Legislatura, po-
ner a su consideración el siguiente punto de acuerdo para
la creación de la comisión especial de fiscalización y ren-
dición de cuentas de la Cámara de Diputados.

Con fundamento en los artículos 34 y 42 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
así como 205 y 207 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a la consideración del pleno los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Junta de Coordinación Política proponga al
pleno de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatura la
creación de la comisión especial de fiscalización y rendi-
ción de cuentas de la Cámara de Diputados.

Segundo. El objetivo de la comisión especial de fiscaliza-
ción y rendición de cuentas de la Cámara de Diputados se-
rá garantizar que haya un ejercicio de gasto público con
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez de
los recursos públicos con los que cuenta la Cámara de Di-
putados.

Tercero. La comisión especial de fiscalización y rendición
de cuentas de la Cámara de Diputados estará formada por
12 integrantes, que serán elegidos con los criterios de plu-
ralidad y proporcionalidad que determine la Junta de Coor-
dinación Política.

Cuarto. La comisión especial de fiscalización y rendición
de cuentas de la Cámara de Diputados tendrá vigencia a
partir de la publicación del acuerdo relativo en la Gaceta
Parlamentaria al 31 de agosto de 2015.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de septiembre de 2012.—
Diputado Marcos Aguilar Vega (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Junta de Coordinación Polí-
tica, para su atención.

ESTADO DE MORELOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobernador de Morelos a pagar la prima de antigüedad a
los jubilados y pensionados de la educación, a cargo de la
diputada Gisela Raquel Mota Ocampo, del Grupo Parla-
mentario del PRD

La que suscribe, Gisela Raquel Mota Ocampo, diputada fe-
deral de la LXII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión Integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, con fundamento en el artículo
79, numerales 1 y 2, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete al pleno la siguiente proposición con pun-
to de acuerdo con el carácter de urgente y obvia resolución
al tenor de los siguientes

Consideraciones

El 2 de julio de 2012 se publicó en el Periódico Oficial del
Estado Libre y Soberano de Morelos “Tierra y Libertad”,
el decreto número 1877, por el que se reformó el artículo
primero de la Ley de Ingresos del gobierno del estado de
Morelos para el Ejercicio Fiscal de 2012, así como los ar-
tículos décimo primero, vigésimo segundo, vigésimo sexto
y vigésimo octavo del Decreto número 1642, por el que se
aprueba el Presupuesto de Egresos del gobierno del estado
de Morelos, para el Ejercicio Fiscal de 2012.

En dichas reformas, se asignaron recursos presupuestales
por 100 millones de pesos, al pago de la prima de antigüe-
dad a los maestros jubilados del Sindicato Nacional de Tra-
bajadores de la Educación, delegación Morelos.

El 26 de julio de 2012 el Poder Ejecutivo del Estado de Mo-
relos a través de su Consejero Jurídico el Lic. Manuel Díaz
Carvajal, presentó ante la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, la demanda de Controversia Constitucional a efecto
de solicitar la invalidez de las resoluciones emitidas por el
Congreso del Estado que modificaron la Ley de Ingresos y
el Presupuesto de Egresos del Estado de Morelos. Dicha
controversia fue radicada con el número 70/2012 y recayó
bajo la ponencia del Ministro Juan N. Silva Meza. El Minis-
tro acordó otorgar la suspensión provisional para el efecto de
que se provisionaran los recursos económicos materia de la
Reforma, pero que no se aplicaran hasta en tanto se resuelve
el fondo del asunto. El proceso se encuentra en trámite.

No obstante, la Secretaría de Gobierno del Ejecutivo esta-
tal suscribió acuerdo con la comisión negociadora de los



maestros jubilados a través del cual se pactó la realización
de pagos conforme al siguiente esquema:

Primer pago de 25 millones el 15 de septiembre del pre-
sente año, que ya venció.

Segundo pago a realizarse el 15 de octubre.

Tercer pago por 50 millones en enero o febrero de 2013.

Por lo que el ejecutivo estatal encabezado por Marco An-
tonio Adame Castillo, corrige de facto, su acción de con-
troversia. Cabe señalar que el titular del Ejecutivo estatal
termina su gestión el 1 de octubre de 2012. Por tal razón y
ante su inminente salida es que solicitamos que éste punto
de acuerdo pueda establecerse como de urgente y obvia re-
solución.

Una de las tareas más nobles que se puede desempeñar es
la del mentor. Ellos han formado a los ciudadanos de hoy
y de ayer y en este preciso momento están formando a los
mexicanos del futuro. Los maestros inculcan los valores
patrios, el comportamiento cívico. Son la primera ventana
al funcionamiento de la sociedad, el gobierno y la noción
de patria.

Desde el 17 de septiembre los profesores jubilados de Mo-
relos están desarrollando legítimas acciones de protesta y
presión. Aunque resulte difícil imaginarlo, miles de ellos
han tenido incluso que bloquear las autopistas del estado,
muchos de ellos son adultos mayores.

Cuernavaca particularmente se ha visto paralizada en los
últimos días y no podemos menos que reconocer su digni-
dad, a pesar de la afectación que pueden provocar a las ac-
tividades cotidianas.

¿Qué necesidad hay que nuestros mentores, jubilados ellos,
pero dignos al fin, tengan que llegar a tomar ésta medidas
para poder ejercer su derecho a un retiro digno?. ¿Qué go-
bierno puede anteponer la disponibilidad de liquidez, a
costa de negar sus derechos a los mentores jubilados?

Dicho conflicto viene a agravar además, el precario nivel
de gobernabilidad de Morelos. Sumido en los últimos años
por la violencia del crimen organizado y en las últimas se-
manas por el surgimiento de diversos conflictos entre el
Ejecutivo estatal y sus pobladores como son los conflictos
con las comunidades de Huesca y Tepoztlán.

Por lo anterior, se somete al pleno la siguiente proposición
con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta al gobierno de Morelos y particu-
larmente a su titular Marco Antonio Adame Castillo, a hon-
rar la palabra de los acuerdos suscritos con los maestros
jubilados y realizar, antes que termine su gestión, el pago
comprometido de la prima de antigüedad referida.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de septiembre de 2012.—
Diputada Gisela Raquel Mota Ocampo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para su atención.

ESTADO DE JALISCO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a abrir por la Segob, la SHCP y la SCT
los carriles de confinamiento de la autopista Guadalajara-
Zapotlanejo, Jalisco, hasta en tanto no se efectúen estudios
que garanticen la no afectación de los conductores y del de-
sarrollo socioeconómico de Tonalá y de la zona metropoli-
tana de Guadalajara, a cargo del diputado Sergio Armando
Chávez Dávalos, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Sergio Armando Chávez Dávalos, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la Sexagésima Segunda Legislatura, y con
fundamento en los artículos 8o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción I, 58, 79,
numeral 2, y demás aplicables del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta asam-
blea la presente proposición con punto de acuerdo, toman-
do en cuenta los siguientes

Considerandos

En el sur de Tonalá, Jalisco, municipio integrante de la zo-
na metropolitana de Guadalajara, se ha venido ampliando
la autopista Guadalajara-Zapotlanejo, concesionada a la
empresa Red de Carreteras de Occidente (RCO). Ésta, con
el argumento de la ampliación, construye por ambos senti-
dos dos carriles de confinamiento con una extensión de 4
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kilómetros, que van desde el nodo Revolución hasta el en-
tronque con la cabecera municipal de Tonalá y que están
diseñados exclusivamente para el ingreso y el egreso de la
cabecera municipal citada.

Dicho confinamiento, construido mediante barreras de
concreto y metálicas, aísla por completo el tránsito vehicu-
lar, y su ejecución se ha dado sin los más mínimos estudios
que respondan a

• Impacto de movilidad;

• Afectación o no de actividades familiares, sociales y
económicas en los tramos confinados;

• Adecuaciones viales que se realizarían por normativa,
en los puentes peatonales y vehiculares afectados por el
confinamiento que provoca la obra;

• Medidas de seguridad relativas, tanto en la ejecución
como una vez en operación;

• Congestionamiento en los cruces y entronques de es-
tos carriles con la superficie de la autopista y avenidas
alimentadoras;

• Impacto ambiental;

• Asistencia vial, en caso de accidente o falla mecánica;

• Balizamiento y señalización; e

• Intersecciones de carril y autopista de los habitantes
del municipio.

Lamentablemente, los concesionarios y las autoridades res-
ponsables han hecho caso omiso de las justas demandas de
los sectores social y económico, que en múltiples ocasio-
nes han manifestado la necesidad de respuesta de sus re-
querimientos y observaciones de que estos carriles perjudi-
can a toda la zona metropolitana y ponen en riesgo los
bienes y vidas de quienes conducen por estos carriles, so-
bre todo porque es un ingreso de carácter federal, que en-
tronca con un ingreso metropolitano y avenidas municipa-
les, sin que haya un mínimo de señalamiento preventivo.

A esos reclamos no se ha formulado respuesta institucio-
nal, y los problemas crecen día a día. Aun más, la comu-
nicación se basa en mentiras y evasiones, y la obra conti-

núa, sin tener comunicación con los vecinos y los con-
ductores.

Baste decir que en los carriles de salida de Tonalá hacia
Guadalajara, que corren de oriente a poniente del munici-
pio, el confinamiento primero es de dos carriles y al estar
próximo al entronque con Tlaquepaque, se reduce a un es-
trecho carril, que de manera paralela a la izquierda se inte-
gra a la autopista y de la derecha recibe carga vehicular de
la vía para acceder a la carretera libre a Zapotlanejo; es de-
cir, es un punto donde se dan tres intersecciones con vía li-
bre tanto a la derecha como a la izquierda de los tres tra-
mos referidos.

Es fácil imaginar lo que sucede y puede suceder en un pun-
to donde convergen el tráfico pesado y el ligero de tres ru-
tas y además se carece de señalamientos verticales y hori-
zontales e iluminación adecuada, y que está a metros de
avenidas y calles urbanas. Obviamente, nunca hay personal
vial ni de seguridad que apoye a los automovilistas.

Lo anterior, sin dejar de mencionar que en el tramo donde
se reduce a un carril de confinamiento no hay opción de
desahogo y cuando se da una descompostura o accidente,
no hay manera práctica de auxilio y, en su caso, retiro del
vehículo averiado.

La situación es tal que de manera cotidiana se presentan
congestionamientos viales cuya extensión es de, práctica-
mente, los mismos 4 kilómetros y la consiguiente pérdida
de horas-hombre con todas sus afectaciones.

En los carriles de ingreso en Tonalá, es decir, de poniente a
oriente, son similares las condiciones de rodamiento.

Es claro que la obra se realizó con una visión eminentemen-
te comercial y a todas luces discriminatoria para la parte
oriente de la zona metropolitana de Guadalajara y sin mayor
sustento técnico, con la única intención de ganar dinero.

Éste es el ingreso en Guadalajara de la carretera a la Ciu-
dad de México, con conexión a Michoacán y el Pacífico; es
decir es un ingreso para toda la zona metropolitana de Gua-
dalajara y no sólo de Tonalá. La afectación es en la misma
proporción.

Los problemas generados y las soluciones rebasan por mu-
cho los aspectos eminentemente técnico-carreteros, ya que
su alcance es financiero-hacendario, social y político.



Así, la apertura de los carriles confinados y la ejecución de
las posibles adecuaciones y acciones legales y administra-
tivas pueden generar la necesidad de otorgar suficiencia
presupuestal y, en su caso, se necesitará la concurrencia de
las autoridades correspondiente en razón de la materia,
como lo es, en este punto, la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público.

Adicionalmente, por ser un conflicto social, que crece con-
forme pasan los días y que puede salirse de control institu-
cional, también es necesario que las autoridades responsa-
bles de la política interior se sumen a la solución de las
justas demandas que las organizaciones productivas y so-
ciales de Jalisco han presentado, por lo que es de vital im-
portancia la participación de la Secretaría de Gobernación.

En consecuencia, es clara la importancia y urgente necesi-
dad de la intervención directa de las dependencias técnicas,
administrativas y políticas para la solución de lo aquí pre-
sentado, por lo que, con fundamento en los artículos apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados, y soli-
citando que se apruebe en una obvia y urgente resolución,
someto a consideración del pleno el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al titular del Poder Ejecutivo para que
por conducto de las Secretarías de Gobernación, de Ha-
cienda y Crédito Público, y de Comunicaciones y Trans-
portes, en uso de sus facultades se proceda a la apertura de
los carriles de confinamiento referidos en el cuerpo del pre-
sente acuerdo, hasta en tanto no se efectúen los estudios y
las adecuaciones necesarios que garanticen la no afecta-
ción de los conductores y del desarrollo social y económi-
co de Tonalá, Jalisco, en particular y de la zona metropoli-
tana de Guadalajara en general.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a 27 de
septiembre de 2012.— Diputado Sergio Armando Chávez Dávalos (rú-
brica).»

Se turna a la Comisión de Transportes, para su aten-
ción.

COMISION ESPECIAL PARA VIGILAR 
LA ADMINISTRACION Y DESTINO, POR 

PARTE DEL SAE DE LOS BIENES 
ASEGURADOS Y DECOMISADOS EN 

LOS PROCEDIMIENTOS PENALES FEDERALES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de una comisión especial para vigilar la adminis-
tración y el destino por el SAE de los bienes asegurados y
decomisados en los procedimientos penales federales, a
cargo del diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño, del
Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado Genaro Carreño Muro, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en esta
LXII Legislatura, con fundamento en los artículos 34 y 42
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el artículo 6, numeral 1;
79, numerales 1 y 2; y 205 y 207 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta sobera-
nía la siguiente proposición con puntos de acuerdo por la
que se solicita la creación de la comisión especial para vi-
gilar la administración y destino, por parte del SAE de los
bienes asegurados y decomisados en los procedimientos
penales federales.

Consideraciones

Uno de los frentes más importantes en la lucha contra el
crimen organizado, es aquel que tiene como objetivo pri-
mordial resquebrajar el patrimonio económico de cada
banda criminal.

Sin duda, la estrategia del presidente Calderón ha sido sis-
temática y se ha dirigido, entre otros puntos, a debilitar la
economía del crimen organizado y, como consecuencia ló-
gica, mermar la capacidad armamentista y operativa de los
criminales.

De esta forma, las autoridades federales han logrado ase-
gurar y decomisar una gran cantidad de bienes provenien-
tes de los grupos delincuenciales, mismos que son adminis-
trados y por el Servicio de Administración y Enajenación de
Bienes.

El SAE tiene por objeto promover la eficiencia y eficacia
del Sector Público en el manejo de activos y en particular,
a reducir los costos de administración, operación, custodia,
liquidación y enajenación de los bienes a disposición del
gobierno federal.
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Así, por ejemplo, al 31 de diciembre de 2011 el SAE tenía
en custodia un total de 9 mil 87 inmuebles con un valor es-
timado de 4 mil 403.5 millones de pesos; asimismo, tenía
en administración alrededor de 41.6 millones de bienes
muebles de los cuales 22.4 millones son asegurados.

Un ejemplo más se dio cuando el 27 de abril de 2012, el
SAE emitió la convocatoria para la subasta pública presen-
cial de aeronaves, vehículos y mercancía diversa. En este
caso, destacan cinco aeronaves: una marca Cessna, mode-
lo Citation III 650, que tiene un precio base de
4,311,000.00 pesos; dos tipo Sabreliner, una modelo 75A
con un precio base de venta de 702,000.00 pesos y la otra
modelo NA-265-60 con precio de salida de 383,000.00 pe-
sos; y dos jet Beechraft: un Super King Air con un precio
base de 5,794,000.00 pesos y un bimotor Beech King Air
C90 1972, a partir de 2,090,000.00 pesos.

Por virtud de la importancia de su actividad administrado-
ra, las operaciones del SAE deben apegarse a los principios
de legalidad, transparencia y eficiencia establecidos en su
ley.

El Congreso de la Unión no puede mantenerse al margen
de aquellas actividades que implican la administración de
bienes que pertenecieron a particulares.

Por ello, el Congreso de la Unión, a finales de 2002, apro-
bó el decreto por el que se expide la Ley Federal para la
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público.

De esa forma, el Poder Legislativo federal promovió la efi-
ciencia y eficacia del sector público en el manejo de acti-
vos y en particular, a reducir los costos de administración,
operación, custodia, liquidación y enajenación de los bie-
nes a disposición del gobierno federal.

Sin embargo, la actividad de está Cámara de Diputados no
puede limitarse a la mera expedición de leyes.

Como Diputados, debemos tener una visión más amplia y
convertirnos en garantes de la adecuada administración de
los bienes que han sido asegurados y decomisados en los
procedimientos penales federales.

La elevada cantidad de bienes del crimen organizado que
hoy se encuentran a disposición del SAE, implica una res-
ponsabilidad de la mayor importancia para el pueblo de
México.

Su correcta administración, debe mantenerse alejada de la
corrupción y de la ambición de algunos servidores públi-
cos.

Por ello, es necesario que está Cámara de Diputados cuen-
te con una comisión especial que se encargue de vigilar la
forma en que los bienes asegurados y decomisados al cri-
men son administrados.

Además, es indispensable que la comisión que ahora se
propone, sea activa en la generación de reformas a nuestro
marco jurídico que permitan una eficaz administración de
los bienes ya señalados.

Con la creación de esta Comisión, esteremos dando certe-
za de que el SAE cumple de forma efectiva con la admi-
nistración, enajenación o devolución de los bienes que hu-
biesen sido materia de aseguramientos y que le hayan sido
transferidos.

Por lo anteriormente expuesto, propongo a esta honorable
asamblea los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se solicita a la Junta de Coordinación Política
que constituya una comisión especial para vigilar la admi-
nistración y destino, por parte del SAE de los bienes ase-
gurados y decomisados en los procedimientos penales fe-
derales.

Segundo. Los objetivos de esta comisión serán los si-
guientes:

1. Vigilar la administración y destino, por parte del SAE
de los bienes asegurados y decomisados en los procedi-
mientos penales federales.

2. Promover la generación de reformas legislativas que
armonicen el marco jurídico nacional en materia de ad-
ministración de bienes asegurados y decomisados en los
procedimientos penales federales.

3. Realizar foros de discusión en los que se aborde este
tema, contando con las perspectivas de entidades de la
administración pública, organizaciones de la sociedad
civil, así como reconocidos académicos a fin de ofrecer
un espacio a las propuestas de la sociedad.



Tercero. La comisión especial, se integrará por 15 diputa-
dos distribuidos atendiendo a la pluralidad y proporciona-
lidad de los grupos parlamentarios representados en esta
Cámara.

Cuarto. La comisión especial contará con una mesa direc-
tiva integrada por un presidente y dos secretarios.

Quinto. La comisión especial tendrá vigencia hasta el 31
de agosto de 2015 y presentará de manera periódica un in-
forme de actividades ante el pleno de la Cámara de Dipu-
tados o, en su defecto, ante la Comisión Permanente del
Congreso General.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de septiembre de 2012.—
Diputado Genaro Carreño Muro (rúbrica).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

COMISION ESPECIAL PARA EL ANALISIS Y
ESTUDIO DE LA AGROINDUSTRIA AZUCARERA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de una comisión especial para analizar la agroin-
dustria azucarera, a cargo del diputado Leopoldo Sánchez
Cruz, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Leopoldo Sánchez Cruz, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en
la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 6o., fracción I, y 79,
numeral 1, fracción II, y 205, numeral 1, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de es-
ta soberanía punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La agroindustria de la caña de azúcar es una actividad de
alto impacto social por el valor de su producción y por el
empleo que genera en el campo mexicano; que el azúcar
como producto es un bien de consumo necesario por su al-
to contenido energético; y que las actividades que com-
prende, desde la siembra, el cultivo y la cosecha hasta la in-
dustrialización, son de interés público.

La agroindustria azucarera sigue manteniéndose como un
referente en el sector agrario nacional, por el esfuerzo de
toda la cadena productiva que va desde los abastecedores
de caña hasta los industriales que fabrican el endulzante
para llevarlo listo a los supermercados y las demás indus-
trias que lo usan como insumo.

Durante las últimas tres décadas, la falta de inversión, la
contracción del consumo de azúcar, la liberalización de su
precio y el atraso tecnológico en este campo han limitado
la competitividad interna de los ingenios mexicanos.

Los factores principales que incidieron en la caída de la
producción de azúcar fueron la sequía, el incremento del
precio de los fertilizantes y de los combustibles, la falta de
pago oportuno de la materia prima de la zafra anterior, y el
manejo indiscriminado y anárquico de los financiamientos,
entre otros.

Mientras tanto, las dificultades estructurales que enfrenta
el sector azucarero son el atraso tecnológico, la falta de fi-
nanciamiento, la inexistencia de una comercializadora úni-
ca para las exportaciones; y hacen que se reste competiti-
vidad a tan importante actividad productiva.

A la problemática debe agregarse el aumento de la impor-
tación de fructosa proveniente de Estados Unidos, orien-
tando que disminuya la producción de azúcar.

Esta situación no es exclusiva de México, pues diversos
acontecimientos, tanto en el mercado nacional como en el
entorno mundial, han modificado sustancialmente las ex-
pectativas para el sector. Hay un déficit relevante en el
mercado mundial del azúcar; en otras palabras, se espera
que el consumo supere la producción, pero no sólo ocurri-
rá este año sino también el siguiente.

La importación de la fructosa sustituyó el mercado mexi-
cano de azúcar y, con ello, deterioró la de por sí precaria
economía del trabajador de la caña de azúcar; los altos pre-
cios de combustibles y fertilizantes hacen que los costos de
producción se encarezcan y, en consecuencia, se reduzca la
productividad laboral; así también, el poco financiamiento
para los ingenios, las obsoletas instalaciones, maquinaria y
transportes deteriorados agravan el problema, sin dejar pa-
sar el cuidado del ambiente, ya que se tiene que buscar con
el apoyo de la tecnología y la investigación para que cada
vez se dañe menos el planeta.

Por lo expuesto se proponen los siguientes

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 27 de septiembre de 2012 / Anexo33



Año I, Primer Periodo, 27 de septiembre de 2012 / Anexo Diario de los Debates de la Cámara de Diputados34

Puntos de Acuerdo

Primero. Se solicita a la Junta de Coordinación Política
que se apruebe la creación de la comisión especial para el
análisis y estudio de la agroindustria azucarera, con el pro-
pósito de analizar las opciones de solución que deriven en
las acciones oportunas y necesarias para la transformación
del campo cañero mexicano, que tengan como finalidad
elevar la producción nacional de azúcar y los ingresos de
sus productores.

Segundo. El país requiere que desde el Congreso de la
Unión se haga una revisión puntual del marco jurídico
que regula el sector de la agroindustria azucarera y, me-
diante el ejercicio de la facultad de control constitucional
que tienen las Cámaras, se dé seguimiento exhaustivo a
las políticas públicas, apoyos y programas otorgados a los
productores.

Tercero. La comisión especial para el análisis y estudio de
la agroindustria azucarera estará integrada por el número
de diputados que la Junta de Coordinación Política de la
Cámara considere pertinente, con base en la representativi-
dad proporcional de los grupos parlamentarios que la com-
ponen, y su junta directiva estará formada por un presiden-
te y los secretarios que se consideren convenientes.

Palacio Legislativo, a 27 de septiembre de 2012.— Diputados: Leo-
poldo Sánchez Cruz, Maricela Velázquez Sánchez (rúbricas).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a no cerrar el acceso al país por la ga-
rita de San Ysidro, Baja California, a cargo del diputado
Juan Manuel Gastélum Buenrostro, del Grupo Parlamenta-
rio del PAN

El suscrito, diputado federal a la LXI Legislatura, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, facul-
tado en las potestades conferidas en los artículos 6, 62, 65,
79, numeral 2, fracción III, 113 y demás relativos, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, pone a consideración

de esta soberanía la siguiente proposición con punto de
acuerdo bajo los siguientes

Considerandos

1. La garita de San Ysidro se encuentra en la frontera nor-
te de nuestro país, colinda al norte con la ciudad de Chula
Vista, California y, en nuestro país, con la ciudad de Tijua-
na. Esta Garita también es denominada Puerta México de-
bido a la importancia que tiene a nivel nacional e interna-
cional.

2. La garita de San Ysidro está considerada como la fron-
tera más transitada de todo el mundo, con alrededor de 50
millones de cruces al año la convierten en parte medular de
las visitas que tenemos en la zona de la frontera norte del
país. Sin embargo, el tiempo de los cruces fronterizos se in-
crementa conforme pasa el tiempo, haciendo necesaria la
modernización y ampliación de la garita.

En el censo realizado en 2008, se estimó una población to-
tal de casi 5 millones de habitantes, lo que representa el
área metropolitana binacional, más importante de toda la
franja fronteriza entre México y Estados Unidos; aunado a
esto, se suman los miles de visitantes que llegan al sur de
California y cruzan hacia nuestro país, así como el alto nú-
mero de connacionales que cruzan hacia territorio america-
no, por motivos personales, de empleo, educación, entre
otros.

Todo esto, incrementa el tráfico y la afluencia en esta Ga-
rita, misma en dónde se accede a nuestro país, proveniente
de los Estados Unidos, por la carretera interestatal 5 y la
cual cruza todo ese país ya que corre desde su frontera con
Canadá y culmina con la frontera de México, en la ciudad
de Tijuana, Baja California.

3. El gobierno mexicano ha iniciado las obras de construc-
ción de una nueva garita en la ciudad de Tijuana, en donde
se pretende desviar el tráfico que confluye actualmente por
la Puerta México hacia esta nueva garita de “El Chaparral”,
tal como se dio referencia en un comunicado enviado por
la Secretaría de Relaciones Exteriores al gobierno estadou-
nidense para desviar el tráfico hacia El Chaparral, entran-
do en vigor esta nueva ruta a finales de este mes septiem-
bre y principios de octubre, con la finalidad de realizar
obras de modernización sobre la Puerta México.

Esta decisión del gobierno federal no ha considerado los
resultados negativos que varios sectores han dado cuenta,



entre los mismos, destacan estudios de entidades públicas,
como la Asociación de Gobiernos de San Diego (Sandag)
por sus siglas en inglés, así como por Servicios Generales
de Administración (Caltrans) y representantes de los secto-
res empresariales y comerciales de la ciudad de Tijuana,
entre ellos la Cámara Nacional de la Industria de la Trans-
formación, el Consejo Coordinador Empresarial, la Cáma-
ra Nacional de Comercio y el Desarrollo Económico e In-
dustrial de Tijuana, entre otros.

En dichos estudios, se vislumbra un incremento considera-
ble en el tráfico y el tiempo de espera en los cruces fronte-
rizos, inhibiendo el turismo y en general las principales ac-
tividades del estado de Baja California, afectando a las más
de 4.5 millones de horas laborales que actualmente se pier-
den, así como los más de 70 mil empleos perdidos y la caí-
da hasta en 22.4 por ciento de las visitas a esta frontera nor-
te. De igual manera, el gobierno estadounidense no ha
presupuestado la ampliación de las diversas avenidas y ca-
rreteras que colindan con este puerto fronterizo, tal como la
avenida Virginia y la Interestatal 5.

4. En diversas ocasiones, se ha externado a las Secretarías
de Hacienda y Crédito Público y de Relaciones Exteriores
la preocupación de los bajacalifornianos por el posible cie-
rre de la garita de San Ysidro, a través de similares presen-
tados con antelación desde las tribunas del Congreso de la
Unión. A su vez, consideramos que esta medida agravará
los resultados que otras medidas implementadas con ante-
lación nos afectan, tales como la implementación del Sis-
tema de Revisión Vehicular (Siave), la restricción del uso
de dólares, implicaciones económicas, entre otros.

5. El año pasado se contabilizaron un aproximado de 40
millones de vehículos, 260 mil autobuses y más de 100 mi-
llones de personas aproximadamente, por lo que en 2011
hubo 48 millones de cruces, teniendo pérdidas económicas
importantes en perjuicio de las economías de México y Es-
tados Unidos.

6. Todo esto en su momento fue considerado por el enton-
ces diputado federal Francisco Arturo Vega de Lamadrid el
pasado 27 de marzo del año en curso, desde donde expuso
las diferentes consecuencias que este cierre significaría
para la población de la región.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito so-
meter a consideración de esta soberanía el siguiente 

Punto de Acuerdo

Único. Que la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorte al Ejecutivo federal, a través de
las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Rela-
ciones Exteriores, a que por ningún motivo se cierre parcial
o totalmente la garita de San Ysidro, en Baja California.

Dado en el salón de plenos de la Cámara de Diputados, a 27 de sep-
tiembre de 2012.— Diputado Juan Manuel Gastélum Buenrostro (rú-
brica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédi-
to Público, y de Relaciones Exteriores, para dictamen.

COMISION ESPECIAL PARA EL DESARROLLO 
DEL PROYECTO LOGISTICO DEL ISTMO 

DE TEHUANTEPEC, EN LOS ESTADOS 
DE VERACRUZ Y OAXACA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de una comisión especial para el desarrollo del
proyecto logístico del istmo de Tehuantepec, en Veracruz y
Oaxaca, a cargo del diputado Joaquín Caballero Rosiñol,
del Grupo Parlamentario del PRI

Joaquín Caballero Rosiñol, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, con fun-
damento en el artículo 42 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, acude ante el
pleno de esta soberanía para presentar proposición con
punto de acuerdo, mediante la cual se solicita a la Junta de
Coordinación Política de este cuerpo colegiado la creación
de la comisión especial para el desarrollo del proyecto lo-
gístico del Istmo de Tehuantepec en los estados de Vera-
cruz y Oaxaca con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El Istmo de Tehuantepec, que comparten los estados de Ve-
racruz y Oaxaca, con un ancho de 302 kilómetros, es la
fracción de tierra más angosta entre los océanos Atlántico
y Pacifico, después del Istmo de Panamá el cual cuenta con
el canal del mismo nombre con longitud de 80 kilómetros.
En el extremo norte del istmo, se encuentra Coatzacoalcos,
en el estado de Veracruz, teniendo en el extremo sur la ciu-
dad de Salina Cruz en el estado de Oaxaca.
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Desde hace años se ha detectado la importancia estratégica
del istmo de Tehuantepec, Hernán Cortés solicita al rey de
España ser nombrado Marques del Valle de Oaxaca inclu-
yéndolo en sus tierras, con la visión de convertir ese estre-
cho en paso estratégico de comunicación entre los dos océ-
anos, en lo que llamó El secreto del estrecho.

El proyecto fue dejado en el olvido, hasta que después de
la Independencia de México, en plena Guerra de Reforma,
mediante el tratado McLane-Ocampo, Estados Unidos de
América reclaman la soberanía sobre el istmo, lo cual no se
concreta al no aceptar el Senado de dicho país la ratifica-
ción del tratado.

Los estadounidenses no renunciarían a dicha pretensión de
controlar el istmo, hasta que dándose cuenta que no seria
posible dada la resistencia de los gobiernos mexicanos, co-
mienzan la construcción y en 1915 inauguran el Canal de
Panamá lo que da inicio a la decadencia del corredor esta-
blecido de comunicación entre los puertos de Coatzacoal-
cos y Salina Cruz.

La historia del desarrollo del puerto de Coatzacoalcos se
entrelaza con los principales acontecimientos que han in-
fluido con la configuración de la región. En 1858 se cubre
por primera vez la ruta marítima Nueva Orleáns-Minatitlán
por el buque Quaker City y, para 1896, dan inicio los tra-
bajos de dragado de la barra y el canal de entrada al puer-
to; 1905 marca el inicio de la construcción de muelles y bo-
degas.

Las obras portuarias de la época, se relacionaron con otros
proyectos de la región, igualmente importantes, como fue-
ron la construcción del ferrocarril transístmico negociado
desde 1857 y el establecimiento de la primera refinería en
Minatitlán en 1906; para 1908 ya se puede considerar a la
zona Coatzacoalcos-Minatitlán, como un área económica
privilegiada e identificada con actividades petroleras y co-
merciales fundamentalmente.

La Revolución Mexicana de 1910 y el inicio de operacio-
nes del Canal de Panamá en 1914, provocaron el descenso
del intercambio comercial vía ferrocarril entre Coatzacoal-
cos y Salina Cruz. No obstante, Coatzacoalcos pudo man-
tener su nivel e importancia económica gracias al petróleo
y a las actividades agrícolas. Posteriormente, una vez diri-
mido el conflicto armado e iniciado la etapa constructiva
del nuevo régimen, destaca la inauguración del oleoducto
Minatitlán-Salina Cruz y de la nueva refinería de Minati-

tlán en 1939 y en 1956, respectivamente, así como la
construcción del primer muelle en la dársena de Pajaritos
en 1968. Todo ello a cargo de la empresa Petróleos Mexi-
canos.

En la década de los setenta, la misma empresa realiza su
primer embarque de exportación de petróleo crudo (1974)
y mediante la construcción de terminales especializadas de
contenedores, se inicia el servicio multimodal transístmico
entre los puertos de Coatzacoalcos y Salina Cruz en 1976.

En el decenio siguiente, destacan la reconstrucción de los
muelles fiscales, la construcción del muelle No. 8 y la ter-
minación de los complejos petroquímicos de la Cangrejera
y Morelos.

En la última década del siglo se consignan, como hechos
relevantes, la extinción de la empresa de Servicios Portua-
rios del Istmo de Tehuantepec, SA de CV, en 1993 y la
creación de la Administración Portuaria Integral de Coat-
zacoalcos, SA de CV, el 25 de julio de 1994.

Cuatro años después, con un enfoque nuevo sobre la admi-
nistración portuaria en el país, el puerto de Coatzacoalcos
alcanza el nivel más elevado en el manejo de carga en toda
su historia, al superar los 3 millones de toneladas.

La historia de Salina Cruz se inicia desde la edificación del
faro de Cortés; primero en su espacio construido en el Océ-
ano Pacífico. 

En el año de 1907 llegó a Salina Cruz Porfirio Díaz, el
cual, seguro de la riqueza de este puerto puso en marcha la
Línea Férrea del Istmo uniendo a Salina Cruz y Coatzaco-
alcos; unión de dos océanos o mares, el Pacífico y el Atlán-
tico, para el transito comercial marítimo de México con las
naciones hermanas del viejo mundo.

Con todo este movimiento el puerto de Salina Cruz abarca
una época de oro, de esplendor y prosperidad; alcanzando
un papel muy importante en la expropiación petrolera. 

La historia moderna empieza con la construcción de la re-
finería Antonio Dovalí Jaime, en donde se refina gran par-
te del petróleo extraído en el país y se exporta a todo el
mundo a través de barcos petroleros que llegan y se abas-
tecen en boyas ubicadas en alta mar; es por esto que el
puerto se ha convertido en uno de los más importantes a ni-
vel nacional y es reconocido a nivel mundial.



Las grandes inversiones carreteras, portuarias, de parques
industriales, que han permitido la generación de empleo y
desarrollo, se han dado preferentemente en los estados del
norte del país, lo cual ha creado un desequilibrio en los ni-
veles de ingreso de la población, con un contraste entre un
norte del país en pujanza con un sur en condiciones de po-
breza y marginación.

Está claro que la función de un gobierno es facilitar la in-
versión productiva que genere los empleos que este país
tanto necesita, en la región del istmo existen más de 2 mi-
llones de habitantes, que requieren cada vez mas fuentes de
trabajo, que en la actualidad no existen y la infraestructura
es fundamental para el logro de dichos empleos.

De acuerdo con el anexo del sexto Informe de Gobierno del
presidente Calderón, en la franja del istmo se mencionan
dos obras importantes:

1. Construcción de acceso al puerto de Coatzacoalcos,
en Veracruz.

2. Modernización de la carretera Acayucan-La Ventosa,
en Veracruz y Oaxaca.

Ambas obras tienen más de 6 años que se iniciaron y no
tienen fecha real factible de terminación.

Las Administraciones Portuarias Integrales de los dos
puertos, hacen obras locales de mantenimiento y amplia-
ción de acuerdo a necesidades propias, sin tomar en consi-
deración la visión global del istmo y sin que formen parte
de una planeación metodológica de actividades y obras
para que de manera gradual se genere un verdadero pro-
yecto logístico del istmo.

Actualmente dos de las principales rutas logísticas del con-
tinente americano han llegado a su punto de saturación, el
corredor de Norteamérica y el Canal de Panamá, presen-
tando esta última diversas desventajas y limitantes como su
ancho de aproximadamente 34 metros ya que actualmente
existen barcos cargueros mucho más grandes que por ob-
vias razones no pueden atravesarlo, así como el alto con-
sumo de agua dulce que requiere para operar las esclusas la
cual esta acumulada en un lago artificial y es regulada por
una represa dependiendo de la temporada de lluvias para
mantener su nivel óptimo.

El proyecto logístico del Istmo de Tehuantepec no presen-
ta dichas complicaciones y además presenta ventajas como

la posibilidad de carga, descarga, manejo, almacenaje o
elaboración, transformación o reparación en recintos fisca-
les y fiscalizados, así como en parques industriales que se-
rian el factor principal de generación de empleos que tanto
se requieren en la región.

El proyecto busca promover en forma directa el desarrollo
económico de la región del Istmo de Oaxaca y Veracruz y
de la competitividad de sus productos agrícolas, manufac-
tureros, mineros, pesqueros y turísticos mediante un acce-
so eficiente a los mercados regionales, nacionales e inter-
nacionales, además que provoque un efecto multiplicador
en le generación de empleos aprovechando la mano de obra
local. 

Se plantean como objetivos estratégicos:

1. El mejoramiento y modernización de las vías de co-
municación carretero y ferroviario.

2. Instalación de centros de manufactura y centros lo-
gísticos de distribución global de mercancías mediante
la figura de recintos fiscalizados estratégicos.

3. Explotación con valor agregado de recursos natura-
les.

4. Promoción de nuevos giros de negocios en la región.

5. Adecuación de los puertos de la zona y la promoción
de servicio regular programado.

A la fecha se cuentan con grandes avances que permiten
y hacen viable el Proyecto Logístico del Istmo de Te-
huantepec, como la existencia y funcionamiento de los
puertos en Coatzacoalcos y Salina Cruz y la red carretera
y ferroviaria entre ambos municipios y así lo confirma el
estudio que se realizó mediante la contribución de los go-
biernos de Oaxaca y de Veracruz de Ignacio de la Llave,
el cual enumera las acciones prioritarias a realizar para su
factibilidad.

El resultado del estudio mencionado en el párrafo anterior,
es la definición de una serie de acciones y obras de in-
fraestructura, así como de adecuaciones legales que de ma-
nera ordenada y sistemática permitirán que se logre el tan
anhelado proyecto logístico del Istmo de Tehuantepec.

El proyecto logístico no significa pérdida de soberanía en
lo absoluto sobre los territorios que se influyen, por el con-
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trario, debe identificarse como un proyecto que para el
país entero significa fortalecer su economía interna y por
tanto mejorar la posición de México ante la comunidad in-
ternacional.

Por lo anteriormente expuesto, con base en el artículo 42
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a la consideración del pleno el
siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita la creación de la Comisión Especial
para el Desarrollo del Proyecto Logístico del Istmo de
Tehuantepec en los estados de Veracruz y Oaxaca para
articular los esfuerzos de las diferentes dependencias y en-
tidades en miras de optimizar las condiciones actuales y
crear las necesarias para ser un proyecto funcional aprove-
chando las oportunidades geográficas y representar una al-
ternativa eficiente y real al Corredor de Norteamérica y al
Canal de Panamá. 

La comisión especial estará integrada por los miembros
que determine la Junta de Coordinación Política, en forma
proporcional a la integración de ésta Cámara de Diputados
y de acuerdo a los resultados que se obtengan se determi-
nará la permanencia o la conclusión de los trabajos de di-
cho grupo.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, DF, a 27 de septiembre de
2012.— Diputados: Joaquín Caballero Rosiñol, José Alejandro Monta-
no Guzmán, Fernando Charleston Hernández, Regina Vázquez Saut,
Genaro Ruiz Arriaga, Zita Beatriz Pazzi Maza, Juan Manuel Diez
Francos, Leopoldo Sánchez Cruz, Verónica Carreón Cervantes, Alma
Jeanny Arroyo Ruiz, Ponciano Vázquez Parissi, Marina Garay Cabada,
Noé Hernández González, Jorge del Ángel Acosta, Gaudencio Her-
nández Burgos, Leticia López Landero, Rafael Acosta Croda, Hum-
berto Alonso Morelli, Yazmin de los Ángeles Copete Zapot, José An-
tonio León Mendívil, Samuel Gurrión Matías, Martín de Jesús
Vásquez Villanueva, María de las Nieves García Fernández, Eufrosina
Cruz Mendoza, Víctor Rafael González Manríquez, Hugo Jarquín, Ye-
senia Nolasco Ramírez, Carol Antonio Altamirano, Juan Luis Martínez
Martínez, Rosendo Serrano Toledo, Eva Diego Cruz, Mario Rafael
Méndez Martínez (rúbricas).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

PETROLEOS MEXICANOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al director general de Pemex a privilegiar la industria naval
mexicana en los procesos de licitación de construcción de
sus flotas menor y mayor, a cargo del diputado Martín
Alonso Heredia Lizárraga, del Grupo Parlamentario del
PAN

El suscrito, Martín Alonso Heredia Lizárraga, integrante de
la LXII Legislatura del Congreso de la Unión por el Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamen-
to en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, y 79,
numerales 1, fracción II, y 2, fracción III, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración del
pleno proposición con puntos de acuerdo, de urgente y ob-
via resolución, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Dada su ubicación geográfica, México debería ser un país
marítimo por naturaleza, pues se encuentra entre los dos
mayores océanos del mundo: el Atlántico y el Pacífico.

México tiene fronteras virtuales con más de 70 países, cu-
yos litorales comparten ambos océanos, lo que significa
igual número de posibilidades de intercambio político, eco-
nómico y social.

Sinaloa es el estado con mayor concentración de astille-
ros en México, con 6 en operación y otro en vías de ini-
ciar. Cuenta con la flota de pesca de camarón y de atún
más importante de la república y tiene 2 puertos de altu-
ra: Mazatlán y Topolobampo. La ciudad cuenta con un
grupo que desde hace 100 años ha dedicado 4 generacio-
nes a la industria naval auxiliar, Fundiciones Rice y Me-
talmec.

No obstante, en general de la industria naval mexicana se
tiene una limitada percepción y apreciación de su influen-
cia y papel como elemento esencial en términos de desa-
rrollo social y económico, y como fuente potencial de ex-
celentes oportunidades de empleo, derrama económica,
avance tecnológico y competitividad internacional en un
mundo cambiante.

La marina mercante, el sector marítimo petrolero, la pesca
comercial, la investigación pesquera oceanográfica son
parte de la industria del futuro, y el sector marítimo debe



ser ya un catalizador clave para el desarrollo socioeconó-
mico.

Desgraciadamente, México no ha desarrollado este poderío
latente y hemos sido incapaces de reconocer la magnitud y,
por tanto, de evaluar y potencializar lo que valen los inte-
reses marítimos. Hoy, cada subsector, pesca, transporte
marítimo, puertos y terminales, industria naval e industria
auxiliar, sólo vela y ve por sus intereses; los de mayor po-
der económico y de cabildeo son los que influyen en las
políticas públicas.

México requiere muchas embarcaciones. Por ello no se
precisa de proteccionismo ni de subsidios, pero sí de igual-
dad de condiciones para competir, pues no es posible que
mientras un buque importado susceptible de ser construido
en México no paga IVA, un astillero mexicano está obliga-
do a cobrarlo si vende a una empresa de aquí.

Hoy, Pemex Refinación tiene la necesidad de renovar su
flota menor, entre ellos 14 remolcadores que, según repor-
ta el diario La Voz de Galicia, Petróleos Mexicanos forma-
lizó ya en Galicia, noroeste de España, los contratos de los
que se desprende que de dicha flota 7 se construirían en Es-
paña y 7 en México, en una operación valorada en 380 mi-
llones de dólares.

Incluso, el gobierno de Galicia informó en un comunicado
que la firma se celebró en Santiago de Compostela, capital
gallega, lo que permitirá generar en España 3 mil empleos
en 30 meses en los astilleros de Barreras, en el puerto de
Vigo, y el de Navantia en Ferrol.

No se niega la necesidad de efectuar alianzas estratégicas y
de cooperación tecnológica, pero tampoco debemos acep-
tar que esta riqueza en empleos y divisas se fugue del país.
Además de estos remolcadores, se requieren barcazas, lan-
chas empujadoras y diversas embarcaciones. Toda esa flo-
ta menor es viable de ser construida en territorio nacional,
donde se calcula que podrían concretarse alrededor de 300
o 400 empleos por cada embarcación.

Pemex Exploración y Producción, por su Consejo de Ad-
ministración y sus comités, ha sido el organismo que en la
última licitación, en proceso todavía, ha finalmente incen-
tivado la construcción y el contenido nacional. Sin embar-
go, es insuficiente, pues está licitando buques para arrendar
a los dueños de barcos. Incluso, en sus bases de licitación
otorgan 60 puntos en la evaluación técnica y 40 en la eco-
nómica. De esos 60 puntos se otorgan 5 si se construyen en

México y 5 al ofertante con mayor contenido nacional. Las
proporciones no son adecuadas ni suficientes para incenti-
var la industria naval en el país.

Incluso, Pemex tiene programadas para los próximos me-
ses dos licitaciones, por lo que se hace imperativo hacer un
llamado para que en las referidas licitaciones se dé prefe-
rencia al impulso de la industria naval mexicana.

Con lo expuesto se pone de manifiesto la necesidad de cre-
ar todo un clúster naval particularmente en el puerto de
Mazatlán, que sea la punta de lanza para comenzar a des-
arrollar cadenas productivas relacionadas con el sector,
junto con otros actores, como el gobierno, empresarios,
asociaciones, instituciones académicas que permitan el de-
sarrollo y la innovación tecnológica en el sector naval.

Como legisladores, tenemos la oportunidad y la responsa-
bilidad de trabajar para impulsar políticas públicas portua-
rias del país que le permitan aprovechar sus ventajas com-
petitivas de mejor manera en un contexto globalizado.

Por lo expuesto y fundado someto a consideración del ple-
no la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a Pemex, y concretamente a su Con-
sejo de Administración y comités, con el propósito de que
en los procesos de licitación para flotas mayor y menor
considere principalmente la fabricación y reparación de
embarcaciones en astilleros del territorio nacional.

Segundo. Se exhorta al Consejo de Administración de Pe-
mex para que en las subsecuentes licitaciones sea incre-
mentada la proporción a 20 por ciento si las embarcaciones
se construyen en México y 20 por ciento al ofertante con
mayor contenido nacional.

Tercero. Se exhorta al director general de Pemex para que,
de haberlo, se cancele el acuerdo firmado con la Xunta de
Galicia, España, mediante el cual se concreta la construc-
ción de 14 remolcadores: 7 en astilleros gallegos, y 7 en co-
laboración con astilleros mexicanos.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, salón de sesiones de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a 27 de septiembre de
2012.— Diputado Martín Alonso Heredia Lizárraga (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.
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PRODUCCION DE MAIZ

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que se apoye
a productores nacionales de maíz para que se comercialice
toda su cosecha, y se analicen y –en su caso– rediseñen los
programas en favor del campo, a cargo del diputado Al-
fonso Inzunza Montoya y suscrita por integrantes del Gru-
po Parlamentario del PRI

Los suscritos, Heriberto Manuel Galindo Quiñones, Alfon-
so Inzunza Montoya, Francisca Elena Corrales Corrales,
Raúl Santos Galván Villanueva, Román Alfredo Padilla
Fierro, Blas Ramón Rubio Lara, Sergio Torres Félix y Je-
sús Antonio Valdés Palazuelos, diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional a la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1,
fracción II y numeral 2, fracción I del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante esta honorable
asamblea la siguiente proposición con punto de acuerdo, al
tenor de las siguientes

Consideraciones

El campo mexicano no está siendo interpretado con respon-
sabilidad por el gobierno. La baja productividad del sector
rural no ha sido detectada y anunciada en toda su dimensión
como el gran problema que es.

Una cifra superior a los 3 millones de productores, así como
el lugar que ocupa dentro del abasto nacional, además de re-
presentar una tercera parte del valor de la producción
agrícola y disponer de poco más de la mitad de la super-
ficie sembrada del país, son factores que hoy día ubican
al maíz como el cultivo de mayor importancia para Méxi-
co, que debe ser visto como un asunto estratégico para el
desarrollo.

Con una cosecha que para este año agrícola se estima será
de 21.6 millones de toneladas y una superficie de siembra
de 7.1 millones de hectáreas, México ocupa el cuarto lugar
como productor mundial de este grano, superado por los
Estados Unidos, China y Brasil.

No obstante los rendimientos, nuestro país sigue siendo de-
ficitario en la producción de maíz. Por tanto, la demanda
interna ha llevado a incrementar sus niveles de importación
de este grano, que para el año en curso se estima sea de 9
millones de toneladas.

Como dato ilustrativo, la actual superficie de siembra del
país: 25 millones de hectáreas de temporal y 6.5 millones
de hectáreas bajo riego, es la misma desde hace ya varios
años.

Originalmente y buscando proteger los renglones agrope-
cuarios de mayor importancia, desde las primeras negocia-
ciones del Tratado de Libre Comercio (TLC), México acor-
dó con los Estados Unidos y Canadá el establecimiento de
aranceles-cuota para los principales productos agrícolas,
sobre todo aquellos de especial interés y sensibilidad de los
países firmantes.

Estos acuerdos, establecieron por un lado un régimen de
importación libre de arancel hasta determinada cuota, que
una vez rebasada disponía la aplicación de aranceles eleva-
dos, buscando precisamente frenar su importación y por
otro, un plazo de desgravación gradual que inició en 1994
y concluyó al primero de enero de 2008. Fecha a partir de
la cual empezó a importarse maíz de los Estados Unidos
sin limitación de cuota.

Contrario a lo establecido y dado que México no cumple
aún las metas de producción que garanticen la demanda in-
terna, el nivel autorizado de importaciones fijado en 1994
en 2.5 millones de toneladas de maíz, pasó a 3.6 millones
en 2006 y para 2012 se proyecta será de 9 millones, que
equivale a un 360 por ciento más de lo previsto.

Así, a partir de la entrada en vigor del Tratado de Libre Co-
mercio de América del Norte (TLCAN), México se obligó
a establecer un nuevo modelo de agricultura que procura
eficiencia y bajos costos, en razón de que la firma del
acuerdo comercial en referencia, permite que las cosechas
se importen y exporten con libertad, donde la calidad y los
bajos precios definen la preferencia del comprador.

Un ejemplo de la forma de operar del mercado se observó
en la cosecha de maíz de Sinaloa del ciclo otoño-invierno
2011-2012, ya que de enero a junio se importaron 732 mil
800 toneladas de este grano, mientras que en bodega se te-
nían almacenadas poco más de 3 millones 610 mil tonela-
das que no se podían vender.

Sucede entonces que existe mucha oferta al momento de la
cosecha, donde las grandes empresas compradoras suelen
manejar los precios a su conveniencia, ya que tienen la li-
bertad de importar maíz a bajo costo, gracias a las condi-
ciones que ofrece el mercado internacional de granos.



Es evidente así que los propósitos que motivan la importa-
ción de maíz libre de arancel quedan desvirtuados, toda vez
que ciclo tras ciclo de cosecha, impera la desorganización
y especulación, dado que no se tienen controles realmente
efectivos.

Este esquema, hay que decirlo con toda claridad, está cau-
sando la ruina de productores nacionales de maíz, quienes
siguen en franca desventaja, debido además a factores es-
tructurales internos. Entre estos, la falta de acceso al crédi-
to, una deficiente infraestructura de riego y desde luego, un
esquema de subsidios limitados a la productividad.

Una lectura a las cifras contenidas en el Programa Especial
Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, refleja
que en el ejercicio de 2008, los apoyos directos a la com-
petitividad del maíz se ubicaron en 2 mil 200 millones de
pesos, mientras que en 2009, la inversión fue de 2 mil 100
millones de pesos. En el 2010, este apoyo fue de 700 mi-
llones de pesos, en tanto que para el 2011 ascendió a 500
millones de pesos y en el 2012 suma 163 millones de pe-
sos.

Esto, independientemente de que otros apoyos que se ca-
nalizan a través de mecanismos diversos no han sido sufi-
cientes. Primero, porque la aplicación de los mismos, como
el Subprograma de Ingreso Objetivo, no ha contribuido a
mejorar la competitividad en el mercado a favor de los pro-
ductores nacionales de maíz, dado que no ha garantizado el
propósito en referencia y consecuentemente no favorece la
rentabilidad económica de los mismos, sin dejar de men-
cionar que tampoco ha favorecido la diversificación pro-
ductiva y menos la integración de cadenas agroalimenta-
rias ni el desarrollo regional.

En tanto, el Subprograma de Apoyos Directos a la Pigno-
ración, que tiene como propósito poner a disposición de
las organizaciones de productores y compradores, instru-
mentos que permitan retirar del mercado temporalmente
excedentes estacionales, se contrapone con la importa-
ción continuada de grandes cantidades de maíz a precios
por debajo de la competitividad del grano producido en
México.

Frente a este panorama, productores de maíz demandan la
instrumentación efectiva de un modelo integral, que desde
la aplicación y observancia de la administración pública,
les garantice esquemas de rentabilidad y rendimiento a sus
cosechas.

Es imperativo que iniciemos de inmediato acciones dirigi-
das a atender este grave problema, en donde está compro-
metido el futuro del campo mexicano.

Por lo anteriormente expuesto, elevamos a la consideración
de esta asamblea, la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Economía a que la dependencia determine los apoyos a los
productores nacionales de maíz, para que la comercializa-
ción de sus cosechas sea realizada en su totalidad y con es-
ta base sea la importación un complemento para el abasto
nacional.

Segundo. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, a que la dependencia analice y, en su caso, rediseñe
los diversos programas de apoyo al campo, para que estos
cumplan con los objetivos dispuestos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de septiembre de 2012.— Di-
putados: Heriberto Manuel Galindo Quiñones, Alfonso Inzunza Mon-
toya, Francisca Elena Corrales Corrales, Raúl Santos Galván Villanue-
va, Román Alfredo Padilla Fierro, Blas Ramón Rubio Lara, Sergio
Torres Félix, Jesús Antonio Valdés Palazuelos (rúbricas).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Economía, y de
Agricultura y Ganadería, para dictamen.

COMISION ESPECIAL DEL CAFE

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de una Comisión Especial del Café, a cargo del
diputado Hugo Mauricio Pérez Anzueto, del Grupo Parla-
mentario del PRI

El suscrito, diputado federal Hugo Mauricio Pérez Anzue-
to, en nombre propio y de los diputados federales del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
del estado soberano de Chiapas en la LXII Legislatura de
la Cámara de Diputados; con fundamento en lo que dispo-
ne el inciso c), numeral 1, del artículo 34; y el artículo 42
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; así como la fracción II, numeral 1, del
artículo 79; el numeral 1 del artículo 205, y el artículo 207
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del Reglamento de la Cámara de Diputados, se permite so-
meter a la consideración de la honorable asamblea, la pre-
sente proposición con punto de acuerdo por el que se crea
la Comisión Especial del Café, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

En el año de 1718, desde la colonia holandesa de Surinam,
dio inicio, a lo largo del centro y sur del Continente Ame-
ricano, la distribución del cafeto. 

Desde entonces, esta enigmática y exquisita bebida, cuyas
propiedades estimulantes han logrado conquistar los pala-
dares del mundo, se ha posicionado como uno de los más
importantes y exitosos cultivos de consumo alimenticio y
de placer, dentro del mercado internacional.

El promedio de consumo mundial de café por persona es de
1,3 kilogramos. Sin embargo, en Finlandia se consumen 12
y España se coloca en el lugar 19 del ranking mundial con
4,5 Kilos por persona mientras que el puesto 20 es para Es-
tados Unidos con 4,1 kilogramos de consumo anuales por
persona. Aunque en la última década, el consumo per cápi-
ta de café en México se ha duplicado, actualmente sólo se
consume 1.2 kilogramos por persona al año.

La Organización Internacional del Café (ICO), por sus si-
glas en inglés, estima una producción global de 7.91 millo-
nes de toneladas de café verde al cierre del ciclo
2011/2012; 1.8% menor a la cosecha previa. Siendo que las
regiones de América producen el 60% del total mundial.

La Asociación Mexicana de la Cadena Productiva de Café
(AMECAFE), indica que México está en el sexto lugar de
producción de café del mundo, con el 3% del total; esto re-
presenta entre 4.2 y 4.4 millones de sacos de un quintal que
corresponden a 100 libras cada uno, o en su defecto a 46
kilogramos, de los más de 135 millones del total produci-
dos en más de 50 países. Es decir 202.4 millones de kilo-
gramos.

México es el undécimo país exportador; sólo el 40% de la
producción se queda en el país, al producir 2.8 millones de
sacos anuales, lo que representa, 900 millones de dólares
en ingreso de divisas. El 60% del aromático que sale del
país se destina a los Estados Unidos; el resto, a Europa,
Asia, Latinoamérica y otros países; en total 42 naciones.

Mientras la bebida registra un mayor consumo en los paí-
ses desarrollados, principalmente Estados Unidos y Euro-

pa, en los llamados mercados emergentes, ubicados princi-
palmente en el continente asiático, se observa un importan-
te crecimiento, tanto comercial como industrial, en torno a
lo que ellos consideran, una “nueva” cultura del café.

Sólo en el mes de julio del año en curso la ICO, señaló que
México es el noveno exportador de café del mundo, al ha-
ber alcanzado la cifra de producción de más de 330,000
costales de 60 kg.

Derivado de la reciente modificación mundial en el precio
del café, del crecimiento de los mercados emergentes y de
la preferencia por el consumo internacional de productos
orgánicos; el desempeño comercial del aromático se en-
cuentra, por ahora, en una de sus mejores etapas.

En el mercado nacional, el negocio del café resulta uno de
los más redituables; se puede invertir relativamente poco y
la recuperación se da, en la mayoría de los casos, en menos
de un año. En la actualidad existen en México, alrededor de
72,000 cafeterías, y este número sigue en aumento.

De acuerdo con la Comisión Estatal para el Desarrollo y
Fomento del Café, del Estado de Chiapas; éste tiene el pri-
mer lugar mundial en producción de café orgánico y ahí el
cultivo del grano se ha perfeccionado hasta lograr los me-
jores estándares de calidad, certificados por las principales
firmas internacionales.

También en Chiapas, se construyó una de las 15 plantas lio-
filizadoras existentes en el mundo, cuya tecnología de pun-
ta es utilizada para procesar el café a temperaturas bajo
cero, lo que permite conservar todas las propiedades del
grano sin afectar el medio ambiente. 

Uno de los mayores compromisos adquiridos con nuestros
representados, radica en promover y apoyar, en todos los
sentidos, acciones específicas para impulsar las actividades
productivas, en aquellos sectores de la industria, el comer-
cio y la agricultura que lo requieran. 

Si bien las condiciones comerciales y de producción de la
industria cafetalera se han visto mejoradas de manera re-
ciente, es importante recordar que en fechas pasadas, más
de 5 mil hectáreas cafetaleras, fueron devastadas por diver-
sas heladas, en la región de la Huasteca, donde más 7 mil
productores de café se vieron perjudicados. Esta es una de
las principales razones por las cuales será siempre necesa-
rio estar al pendiente de las posibles afectaciones del sector.



Por otra parte, se deberá concentrar la atención a la proble-
mática de la cadena productiva del café, haciendo énfasis
en la actividad de los más de 280 mil campesinos, quienes
laboran en las más de 770 mil hectáreas de campo, distri-
buidas, de acuerdo al Padrón Nacional Cafetalero 2010, en
398 municipios de 12 estados de la República Mexicana. 

Como dato adicional, se calcula que más de 3 millones de
personas en el territorio nacional, participan dentro de la
cadena productiva del café.

El objeto primordial por el que debe crearse la Comisión
Especial del Café, será el de promover acciones específicas
para coadyuvar a la producción e industrialización nacio-
nal del grano, como también la de, contribuir a la consoli-
dación de los mecanismos que permitan impulsar la activi-
dad comercial de este importante sector agrícola, tanto en
el mercado interno como en el internacional. Además de
estar al pendiente de cualquier contingencia o afectación
ocasionadas por eventos climatológicos para encontrar
oportunamente, desde el congreso, las medidas necesarias
para su restablecimiento. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito so-
meter a la consideración de esta Soberanía, a nombre de los
diputados federales del Grupo Parlamentario del PRI, la si-
guiente Proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se crea la Comisión Especial del Café, misma que
funcionará durante la LXII Legislatura, cuyo objeto será el
de promover acciones específicas para coadyuvar a la pro-
ducción e industrialización nacional del grano, y para con-
tribuir de manera puntual a la consolidación de los meca-
nismos que permitan impulsar la actividad comercial de
este importante sector agrícola, tanto en el mercado inter-
no como en el internacional. 

Recinto de San Lázaro, Ciudad de México, a 27 de septiembre de
2012.— Diputados: Hugo Mauricio Pérez Anzueto, Simón Valanci Bu-
zali, Emilse Miranda Munive, Darío Badillo Ramírez, Josefina García
Hernández, Lisandro Arístides Campos Córdova, Laura Guadalupe
Vargas Vargas (rúbricas).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

COMISION ESPECIAL INVESTIGADORA
DEL DAÑO ECOLOGICO Y SOCIAL

GENERADO POR PETROLEOS MEXICANOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de una comisión especial investigadora del daño
ecológico y social generado por Pemex, a cargo de la dipu-
tada Rocío Adriana Abreu Artiñano, del Grupo Parlamen-
tario del PRI

Rocío Adriana Abreu Artiñano, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional en la
LXII Legislatura, en ejercicio de la facultad le confieren la
fracción I del artículo 6, el artículo 79, numeral 2, y demás
relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a consideración de esta soberanía la si-
guiente proposición con puntos de acuerdo solicitando la
creación de la comisión especial sobre el daño ecológico y
social generado por Pemex.

Consideraciones

Desde el inicio de su objeto, la paraestatal Petróleos Mexi-
canos ha impactado positivamente en el progreso nacional;
sin embargo, las muy diversas actividades industriales que
lleva a cabo producen un daño ecológico y social que no
solo debe ser estudiado y atendido con las medidas y solu-
ciones pertinentes, sino también con acciones preventivas
para preservar los ecosistemas y en general el medio am-
biente y las condiciones de vida de la población mexicana.

No obstante los esfuerzos realizados, en la actualidad Pemex
desarrolla su importante actividad sin el mantenimiento ade-
cuado y oportuno que requieren sus instalaciones. Persiste la
falta de cuidado y en ocasiones la negligencia o impericia en
la explotación intensiva del petróleo, en sus procesos de re-
finación y en la transportación no solo de la materia prima
sino, de los diversos derivados y productos para el consu-
mo nacional e internacional.

En los estados de Campeche, Veracruz, Tabasco, Tamauli-
pas, Oaxaca y otros diez de la república, se padece conta-
minación por la presencia de diversos residuos provenien-
tes de hidrocarburos, solventes, metales pesados, azufre,
plaguicidas e incluso, diversos residuos peligrosos como el
plomo, el mercurio, el arsénico, el cromo, grasas y aceites
quemados que están provocando reacciones químico bioló-
gicas de efectos nocivos a la salud y daños irreparables al
medio ambiente.
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Uno de los efectos negativos más notorios e impactantes del
daño ecológico y social generado por Pemex, además de los
derrames de petróleo al mar que afectan la vida marina, lo es
la constante fuga en la red de ductos de transportación de ga-
solina, bien sea por encontrase ya en muy mal estado de con-
servación o por la acción delincuencial del robo de ese pre-
ciado combustible que incluso provoca incendios de graves
consecuencias no solo en lo ambiental, sino también para la
población circundante que habita en esas zonas.

No menos impactantes son los siniestros causados por acci-
dentes y derrames del crudo y sus derivados. Basta recordar
el accidente en la plataforma Usumacinta, en la sonda de
Campeche, el 23 de octubre de 2007, donde fallecieron 22
trabajadores debido a deficiencias en la capacitación y el
equipo, fallas en los sistemas de seguridad; así como a una
serie de omisiones y negligencias en la paraestatal.

Como olvidar que un 19 de diciembre de 2010, aproxima-
damente a 60 kilómetros del Distrito Federal, tuvo lugar un
incendio de enormes proporciones, por la fuga de combus-
tible de un ducto en el complejo de Pemex de San Martín
Texmelucan, Puebla. Al menos once personas perdieron la
vida y muchas más resultaron lesionadas, causándose da-
ños a viviendas y otros bienes en general, afectaciones a
cultivos, a canales de riego y al río Atoyac, y también, alto
impacto ambiental por residuos y desechos contaminados,
que implicaron el pago a casi un año de distancia, de poco
más de 389 millones de pesos a cargo de Pemex. 

El pasado 11 de agosto, en la costa del Istmo de Tehuante-
pec tuvo lugar un derrame de petróleo. Aproximadamente
dieciocho mil litros de petróleo crudo cayeron al mar y
contaminaron las playas del municipio de Salina Cruz, Oa-
xaca, con evidentes daños ambientales, económicos y so-
ciales. Lo grave de esta situación es que Pemex ha demos-
trado serias deficiencias en la atención de todos estos
siniestros. Se aplican tardíamente las acciones correctivas
y las preventivas brillan por su ausencia.

Ahora en este mes de septiembre, un accidente más. Ex-
plotó una parte del centro receptor de gas y condensados de
la subsidiaria Pemex Exploración y Producción, en Tamau-
lipas. Lamentablemente ya suman 26 personas fallecidas
de las que cuatro se reporta que eran trabajadores de Pemex
y las demás de las compañías contratistas que se encontra-
ban trabajando en el mantenimiento de los ductos. Inde-
pendientemente de que se logre determinar la causa de es-
te incendio, ya se ha mencionado la urgente necesidad de
que esta importante empresa petrolera no otorgue licitacio-

nes a empresas que no garanticen seguridad a las estructu-
ras e instalaciones y especialmente a los trabajadores. Es
por todo lo antes señalado que consideramos importante
crear una comisión que de seguimiento a los daños am-
bientales, económicos y sociales generados por Pemex, a
fin de impulsar el perfeccionamiento y el cumplimiento de
la normatividad en materia de seguridad y de los sistemas
de prevención y corrección; así como, de vigilar que se lle-
ven a cabo todas las acciones necesarias para el sanea-
miento del impacto ambiental y la oportuna indemnización
a los afectados.

Ya en pasadas legislaturas –como la LIX, LX y LXI– de es-
ta Cámara de Diputados se instituyó una comisión especial
del daño ecológico y social generado por Pemex, cuya cre-
ación estamos proponiendo en esta LXII Legislatura, a par-
tir del reconocimiento de la trascendencia y la importancia
que reviste el objeto y la misión de esta comisión y su co-
adyuvancia en el estudio y la determinación de las causas
y los efectos; así como, de las conclusiones, propuestas y
recomendaciones para desplegar oportunamente diversas
medidas correctivas y también, desde luego, aquellas de or-
den preventivo, de indemnización en su caso y de restaura-
ción ecológica, con motivo del daño ecológico y social ge-
nerado por esta importante paraestatal.

Por lo antes señalado, solicito a la Junta de Coordinación
Política de la LXII Legislatura poner a consideración del
pleno de esta soberanía los siguientes puntos de acuerdo
para la creación de la comisión especial sobre el daño eco-
lógico y social generado por Pemex.

Con fundamento en los artículos 34 y 42 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como 205 y 207 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración del pleno los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Que la Junta de Coordinación Política proponga
al pleno de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatura
la creación de la Comisión Especial sobre el Daño Ecoló-
gico y Social generado por Pemex.

Segundo. El objeto de la Comisión Especial sobre el Daño
Ecológico y Social generado por Pemex será investigar, es-
tudiar y detectar las causas y los efectos de daño ambiental
y social que genera la paraestatal en las entidades federati-
vas donde tiene ubicadas sus instalaciones y su actividad
industrial, para proponer acciones legislativas y otras di-



versas de corrección y prevención que garanticen la con-
servación y en su caso, la restauración del medio ambien-
te, la preservación del equilibrio ecológico y en general el
mejoramiento de la calidad de vida.

Tercero. La Comisión Especial sobre el Daño Ecológico y
Social generado por Pemex estará formada por doce inte-
grantes que serán elegidos con los criterios de pluralidad y
proporcionalidad que determine la Junta de Coordinación
Política.

Cuarto. La Comisión Especial sobre el Daño Ecológico y
Social generado por Pemex tendrá vigencia a partir de la
publicación del acuerdo relativo en la Gaceta Parlamenta-
ria hasta el 31 de agosto de 2015.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de septiembre de 2012.—
Diputada Rocío Adriana Abreu Artiñano (rúbrica).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

COMISION ESPECIAL DE ANALISIS 
DE POLITICAS DE CREACION 

DE NUEVOS EMPLEOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de una comisión especial de análisis de políticas
de creación de nuevos empleos, a cargo del diputado Ro-
mán Alfredo Padilla Fierro y suscrita por integrantes del
Grupo Parlamentario del PRI

Los que suscriben, diputados federales de la Coordinación
de Sinaloa del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional de la LXII Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y, de los artículos 6, fracción I, y 79, numeral I,
fracción II, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, someten a consideración de este pleno, la presente
proposición con punto de acuerdo por el que se solicita la
creación de una Comisión Especial de análisis de políticas
de creación de nuevos empleos, al tenor de los siguientes

Antecedentes

En México, 2.5 millones de personas se encontraban ocu-
padas, por lo que la tasa de desempleo pasó de 4.96 por

ciento en el primer trimestre de 2012 a 4.85 por ciento du-
rante el periodo de abril-junio, según la Encuesta Nacional
de Ocupación y Empleo (ENOE), elaborada por el Institu-
to Nacional de Estadística y Geografía (Inegi).

El dato registrado durante el periodo en cuestión y el del
último trimestre de 2011 (4.85 por ciento), representan los
niveles más bajos desde que el Inegi comenzó a realizar es-
ta estadística en 2010.

Por sexo, el desempleo en hombres toca mínimo histórico,
el cual fue de 4.82 por ciento. Por el lado de las mujeres, el
indicador aumentó a 4.90 por ciento, su nivel más alto des-
de el tercer trimestre de 2011.

Cabe señalar que la población económicamente activa
rompió otro récord, al aumentar a 50.9 millones de perso-
nas, es decir, 59.7 por ciento, la más alta registrada en la se-
rie.

A pesar del buen desempeño del empleo, los datos de sub-
ocupación e informalidad arrojan otras perspectivas.

En la serie de tiempo disponible, el sector informal alcan-
zó el nivel más alto recopilado, el cual fue de 29.35 por
ciento de la población económicamente activa (PEA).

La tasa de subocupación se situó en 8.9 por ciento durante
el segundo trimestre, es decir, alrededor de 4.3 millones de
personas. Este indicador mide el porcentaje de la población
ocupada que tiene la necesidad y disponibilidad de ofertar
más tiempo de trabajo.

Consideraciones

Cifras del sexto Informe de gobierno del presidente Felipe
Calderón consignan que en los siete meses iniciales de
2012 se generaron 13 mil 925 nuevos empleos a través del
programa nacional de promoción y acceso al financiamien-
to de la Secretaría de Economía (SE), en contraste con los
20 mil 890 trabajos creados en los mismos meses del año
pasado.

También se redujo en 24.9 por ciento el número de Mipy-
me que recibieron financiamiento con este programa, ya
que en el lapso referido pasaron de 38 mil 838 negocios a
29 mil 170, es decir 9 mil 668 menos.

En términos comparativos, en los siete meses mencionados
de 2012 se han gastado más recursos públicos para un nú-
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mero menor de negocios financiados y nuevos trabajos ge-
nerados con ese programa respecto a años anteriores.

Así, por ejemplo, cada empleo creado en las Mipyme apo-
yadas por la SE entre enero y julio de este año electoral im-
plicó una inversión de 187 mil 95 pesos, la mayor cifra del
sexenio para dicho fin y que representa un alza de 107.5
por ciento respecto a los 90 mil 162 pesos gastados por ca-
da trabajo nuevo en el sector en igual periodo de 2011.

La cifra preliminar de 2012 representa siete veces los 26
mil 931 pesos que se gastaron en 2007 por generar un nue-
vo empleo, triplica los 55 mil 270 invertidos en 2008, es
2.5 veces los 76 mil 301 correspondientes a 2009, y dupli-
ca los 85 mil 687 pesos de 2010, según la división que se
hace entre los recursos asignados a las Mipyme entre los
nuevos puestos de trabajo reportados por las autoridades en
esos años.

El presupuesto total que la SE prevé asignar a las Mipyme
en 2012 asciende a 3 mil 591.9 millones de pesos, y hasta
julio se tenía un avance de 72.5 por ciento. En cambio,
para el mismo mes se cubrió apenas 49 por ciento de las 29
mil 869 Mipyme previstas para apoyar y 46.6 por ciento de
los 59 mil 68 nuevos empleos fijados como meta.

Además, las metas para el programa 2012 son las más ba-
jas de todo el sexenio de Calderón, tanto en número de em-
presas apoyadas como en empleos generados, pese a que el
monto de los recursos no difiere mucho de los asignados en
los dos años anteriores. Resultan 31 y 23 por ciento meno-
res en cuanto a Mipyme financiadas y empleos creados
respecto a las alcanzadas en 2011.

El apoyo que se otorgue a las Mipymes será clave para ga-
rantizar el crecimiento sostenido de la economía mexicana,
el cual favorecerá la creación de empleos y garantizará un
crecimiento económico sostenido para el futuro.

Es necesario que la economía crezca a un mayor ritmo y
sea capaz de generar los empleos que México y los mexi-
canos demandan. Una política económica solida no es su-
ficiente para propiciar el desarrollo armónico y pleno de la
sociedad, por lo que debe complementarse con una estrate-
gia eficaz de superación de la pobreza y la marginación.

Señoras y señores legisladores de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, es impostergable mejorar la si-
tuación de los desempleados, evitar la precarización del
trabajo formal, favorecer el mercado interno, crear mejor

capital humano para atender las necesidades de los emple-
adores y cubrir su planta laboral en un contexto de globali-
zación de alta competencia.

La creación de esta comisión especial tendrá el ineludible
compromiso de coadyuvar, garantizar y dar seguimiento a
la reactivación del sector productivo del país para la gene-
ración de empleos y el combate a la pobreza, teniendo en
cuenta la necesidad de mejorar el capital humano a través
de intervenciones de política pública y de un enfoque que
contemple intervenciones en las distintas variables macro-
económicas, institucionales, productivas e históricas que
determinan la situación actual.

Con base en lo expuesto, sometemos a la consideración de
esta honorable asamblea, los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se solicita respetuosamente a la Junta de Coor-
dinación Política de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión de la LXII Legislatura la creación de
la Comisión Especial de Análisis de Políticas de Creación
de Nuevos Empleos, cuyo objetivo será legislar en materia
de generación del empleo, analizar y dictaminar las inicia-
tivas de ley que sean presentadas ante este órgano legisla-
tivo y que contribuyan a la reactivación del sector produc-
tivo del país, con ello se propone de manera urgente la
necesidad de continuar, con los trabajos que venía reali-
zando la Comisión Especial de Análisis de Políticas de
Creación de Nuevos Empleos en la anterior legislatura, de
tal forma que se atiendan a la brevedad los asuntos de este
sector. 

Segundo. La comisión se integrará con un grupo plural de
diputadas y diputados pertenecientes a las distintos grupos
parlamentarios que conforman esta LXII Legislatura, con
base en el criterio de representatividad que se tiene ante en
el pleno.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
27 de septiembre de 2012.— Diputados: Heriberto Manuel Galindo
Quiñones (rúbrica), Román Alfredo Padilla Fierro (rúbrica), Francisca
Elena Corrales Corrales (rúbrica), Raúl Santos Galván Villanueva (rú-
brica), Alfonso Inzunza Montoya (rúbrica), Blas Ramón Rubio Lara
(rúbrica), Sergio Torres Félix (rúbrica), Jesús Antonio Valdés Palazue-
los (rúbrica).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.



ESTADO DE GUERRERO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la SCT a aplicar los recursos aprobados en el
PEF de 2012 a la ampliación de la carretera Mozimba-Pie
de la Cuesta y concluir la obra antes de diciembre, a cargo
del diputado Manuel Añorve Baños, del Grupo Parlamen-
tario del PRI

El suscrito, diputado Manuel Añorve Baños, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional en la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados,
del honorable Congreso de la Unión, con base en los artí-
culos 6, numeral 1, fracción I; 62, 76 y 79 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de es-
ta soberanía la presente proposición con punto de acuerdo,
con base en las siguientes

Consideraciones

En los últimos días las protestas por la inconclusión de la
obra carretera Mozimba-Pie de la Cuesta se ha intensifica-
do: marchas y bloqueos son la constante, ante la dilación y
la indolencia de las autoridades federales. Resulta indis-
pensable, hacerles un llamado desde esta soberanía, para
que sin mayor pretexto, concluyan de una vez por todas
con esta obra que agilizaría el tránsito hacia la zona po-
niente de Acapulco.

Con toda certeza, habremos de asignar recursos significati-
vos, que en los últimos 12 años se le han negado a nuestra
entidad, sin embargo, no podríamos permitir, que se dejen
de aplicar los recursos aprobados para Acapulco en el pre-
supuesto de egresos 2012, porque como es sabido, con fun-
damento en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria los recursos no pueden trascender el año
fiscal en el que fueron autorizados, y que de no aplicarse en
este ejercicio fiscal, deberán ser reintegrados a la Tesorería
de la Federación, lo cual no podemos admitir.

Por ello es de vital importancia que se apliquen estos re-
cursos, y que el gobierno federal obligue a la empresa eje-
cutora y/o contratista en este tramo carretero, a que inten-
sifique sus trabajos, día y noche, sin demérito de la calidad
que debe tener la obra pública, para que concluya antes del
primero de diciembre.

Es un hecho que la modernidad en las entidades del país, se
ha generado a través de la apertura de mejores vías de co-

municación, esto es lo que se espera con una carretera estra-
tégica como la ampliación de Mozimba a Pie de la Cuesta. 

De todos es sabido, que el balneario de Pie de la Cuesta,
colindante con Coyuca de Benítez, es uno de los principa-
les atractivos turísticos de Guerrero. La puesta de sol es de
fama mundial, y se han establecido pequeñas y medianas
empresas que proporcionan trabajo a miles de lugareños.

La calzada Pie de la Cuesta, tiene una ubicación estratégi-
ca como puerta de entrada a la Costa Grande y como zona
de inversión en la zona poniente de Acapulco.

Debe informarse, que el retraso e inconclusión de la obra,
ha generado un impacto negativo en la vida turística y eco-
nómica del Puerto, ha propiciado pérdidas económicas,
quiebre de negocios, disminución en los niveles de calidad
de vida de la población y merma en los niveles de compe-
titividad turística de la zona.

Actualmente existe una exigencia unánime en la zona, de
autoridades locales, comisarios, delegados municipales, re-
presentantes de organizaciones sociales, de colonos, de
planteles educativos, de restauranteros, hoteleros, comer-
ciantes y ciudadanos, para que concluya de una vez por to-
das esta obra; indignados se han manifestado recurrente-
mente, sintiéndose engañados y abandonados, el agravio
de los costeños, es un agravio para todos. Por ello, sin ma-
yor excusa ni pretexto, debe hacerse justicia, aplicar los re-
cursos y concluir la obra.

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, se somete
a consideración de esta honorable asamblea, el presente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al titular de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes, Dionisio Pérez-Jácome Friscione, a
que aplique los recursos aprobados en el Presupuesto de
Egresos 2012, para la ampliación de la carretera Mozimba-
Pie de la Cuesta y concluya la obra antes del mes de di-
ciembre.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días del mes de
septiembre del año dos mil doce.— Diputado Manuel Añorve Baños
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.
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EFEMERIDES

DIA MUNDIAL DE TURISMO

«Efeméride con motivo del “Día Mundial del Turismo”, a
cargo de la diputada Gabriela Medrano Galindo, del Grupo
Parlamentario del PVEM

Con su venia señor Presidente; muy buenas tardes, señoras
legisladoras, señores legisladores.

Para nadie es un secreto, nos encontramos en el marco de
la globalización, la gente se traslada de un punto a otro en
el orbe, sea por motivos laborales o de esparcimiento y ello
provoca consecuencias diversas, en ocasiones retos para
cubrir necesidades, pero también, en muchas otras, una de-
rrama económica considerable para todas las naciones.

En este sentido México tiene una ventaja comparativa,
pues está reconocida como una de las naciones más visita-
das en el mundo.

Precisamente por esas cualidades se le propició al turismo
el mote de la industria sin chimeneas, pues suministra em-
pleo a miles de mexicanos de modo directo e indirecto, y
mantiene al Estado en la palestra internacional consiguien-
do de este modo la atención de otros sujetos internaciona-
les públicos y/o privados, para celebrar tratados o traer in-
versiones benéficas para nuestra República.

En este sentido, es indiscutible la importancia de esta acti-
vidad para todo el pueblo mexicano.

Por ello, en el marco del Día Mundial del Turismo, este 27
de septiembre, me permito expresarles que falta mucho por
impulsar en este ramo, pero también no podemos omitir los
grandes logros y esfuerzos dados en la materia.

En este sentido, la presidencia de la Comisión de Turismo,
en la Comisión Nacional de Gobernadores, encabezada por
Roberto Borge Angulo, estableció puntos torales para for-
talecer el sector, tales como abrir los sistemas de pre-inter-
nación a los aeropuertos más concurridos, facilitar la reci-
procidad de rutas aéreas comerciales a centros turísticos;
apertura y agilización de visados a países con potencial tu-
rístico para México, sobre todo en mercados emergentes;
más pueblos mágicos, eficiencia de servicios migratorios y
profesionalización en aduanas, de igual modo se está labo-
rando para incrementar el presupuesto federal para infraes-

tructura, capacitación y promoción turística, además de
promover incentivos fiscales para la inversión privada tu-
rística, así como generar mayor promoción y crecimiento
del turismo sustentable.

El Día Mundial del Turismo de 2012 se celebra bajo el le-
ma de “Turismo y sostenibilidad energética: propulsores
del desarrollo sostenible”.

Que así sea, recordemos que el turismo aporta el 9% del
Producto Interno Bruto en el país.

Muchas gracias. Es cuanto, señor Presidente.»

DIA INTERNACIONAL DE LA
DESPENALIZACION DEL ABORTO

«Efeméride con motivo del 28 de septiembre, conmemora-
ción del Día Internacional de la Despenalización del Abor-
to, a cargo de la diputada Martha Lucía Mícher Camarena,
del Grupo Parlamentario del PRD

En 1990 durante el quinto Encuentro Feminista de la Lati-
noamérica y el Caribe celebrado en Argentina, se eligió el
28 de septiembre como fecha para conmemorar la despe-
nalización del aborto en América Latina y el Caribe.

Desde entonces las mujeres de las organizaciones de la so-
ciedad civil mujeres y del movimiento feminista, hemos al-
zado la voz para visibilizar nuestro legítimo reclamo, nues-
tra justa exigencia de respeto al derecho a decidir sobre
nuestros cuerpos y nuestras vidas, demanda que en el con-
texto de los derechos humanos de las mujeres ha ido co-
brado más relevancia al mismo ritmo en que se agudiza la
polarización de las posturas políticas frente al aborto.

En nuestro país el parteaguas se dio en 2007 cuando en la
Ciudad de México se legalizó y reguló el derecho de las
mujeres a la interrupción del embarazo antes de las 12 se-
manas de gestación, hecho que desató la reacción de los
sectores más conservadores, quienes impulsaron una ac-
ción de inconstitucionalidad que no fue favorecida por el
fallo de la Corte, en contra de las reforma que despenalizo
la ILE, así como modificaciones a constituciones locales,
hasta ahora 17, para “proteger la vida desde la concep-
ción”.



A pesar de esa embestida que sin medir las consecuencias
criminaliza el aborto por decreto, los datos oficiales permi-
ten calcular que cada año se practican cerca de 875,000
abortos y que entre 100 y 400 mujeres mueren por compli-
caciones de un procedimiento mal realizado (GIRE) en
contraste con la Ciudad de México único lugar del país
donde la interrupción legal del embarazo es un derecho,
hasta agosto de este año, han solicitado información sobre
el derecho a la interrupción legal del embarazo 130 000
personas y 82 418 mujeres han ejercido su derecho libre-
mente, bajo consentimiento informado y de manera segura.

Lamentablemente la inmensa mayoría de mujeres en este
país ha sido excluida y discriminada por políticas conser-
vadoras y leyes locales que penalizan la autodeterminación
de las mujeres por un lado y mantiene como tema tabú el
tema de la educación sexual y el uso de anticonceptivos. 

El Estado mexicano ha sido omiso en su obligación de ga-
rantizar los derechos sexuales y derechos reproductivos de
las mujeres, de ello dan cuenta las recomendaciones al 7 y
8 informe consolidado de México ante la CEDAW donde
el Comité de seguimiento expresa su preocupación por la
aplicación diferenciada de la ley dependiendo si se ha rea-
lizado la armonización legislativa conforme al principio de
no discriminación y de igualdad entre mujeres y hombres,
situación que ha derivado en disposiciones locales discri-
minatorias sobre el aborto, entre otros temas.

Para el PRD es inaceptable que en este país existan ciuda-
danas de primera y ciudadanas de segunda, lo que consti-
tuye el agravio comparado que prevé la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, ya que
el pleno goce de sus derechos, depende del lugar en el que
residen, por la sencilla razón de que la normatividad local
impide el pleno ejercicio de los sus derechos humanos, ra-
zón suficiente para emitir la declaratoria de Alerta de Gé-
nero, mecanismo que hasta hoy no ha logrado surtir efecto
ni transformar las condiciones que agravian sistemática-
mente a las mujeres en diversos estados del país plena-
mente identificados. 

El propio Comité de la Convención para Eliminar todas las
formas de discriminación contra la mujer (CEDAW) por
sus siglas en inglés CoCEDAW, desde 1999 ha recomen-
dado al Estado mexicano las siguientes medidas:

a) Armonizar las legislaciones federales y estatales relacio-
nadas con el aborto para eliminar los obstáculos que en-
frentan las mujeres que buscan el aborto legal y asimismo

ampliar el acceso al aborto legal, a la luz de la reforma
constitucional de los derechos humanos y de la Recomen-
dación general Nº 24 del Comité (1999);

b) Informar a los proveedores de cuidados médicos y tra-
bajadores sociales que las enmiendas constitucionales lo-
cales no han derogado las causales de aborto legal y tam-
bién informar acerca de sus responsabilidades; y

c) Asegurar en todos los Estados, que las mujeres tengan
acceso a los servicios de atención médica seguros y asegu-
rar la aplicación correcta de la mexicana oficial estándar
NOM-046-SSA2-2005, cuando la ley les permita el aborto,
especialmente el acceso de las mujeres víctimas de viola-
ción para el tratamiento de enfermedades de transmisión
sexual y VIH/SIDA, el aborto y la anticoncepción de emer-
gencia.

En ese sentido el GP-PRD se pronuncia por colocar la dis-
cusión sobre el aborto en la dimensión que le corresponde,
bajo la premisa de que el aborto forma parte de los dere-
chos reproductivos que se encuentran anclados en los dere-
chos humanos y que comprenden básicamente dos grandes
principios; el derecho a la atención en salud reproductiva y
el derecho a la autodeterminación reproductiva.

Desde esa perspectiva se distinguen una serie de bienes ju-
rídicos como la integridad física, la intimidad, el derecho a
planificar la propia familia, y el derecho a estar libre de to-
das las formas de violencias y coerción que afectan la vida
sexual o reproductiva de las mujeres, que en su conjunto
constituyen el derecho humano a la autodeterminación re-
productiva, derecho que a las y los legisladores aquí pre-
sentes nos corresponde institucionalizar, regular y garanti-
zar su progresividad.

No podemos dar pasos atrás, no permitamos que avancen
las campañas por la penalización del aborto, en contra de
los anticonceptivos y de la educación sexual.

En este día expresamos nuestro enérgico rechazo a la doble
moral y al conservadurismo de algunos sectores que sólo
abonan al aumento de la de por sí alarmante cifra de muer-
tes por abortos inseguros y de embarazos adolescentes 

En México los embarazos en mujeres menores de 18 años
representan el 20 por ciento de todos los embarazos en el
país y este grupo requiere de información sexual y sobre
cómo protegerse. No podemos eludir los Compromisos del
Milenio de la ONU suscritos en 2000, cuyo objetivo cinco
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es mejorar la salud materna, entre los indicadores están
precisamente la tasa de natalidad entre las adolescentes y la
de uso de anticonceptivos, ambos factores de riesgo de
muerte materna.

Por ello en este día en el que en toda Latinoamérica se une
en pro de la despenalización del aborto, insisto en que to-
das y todos debemos asumir la responsabilidad de impulsar
la reforma legal para ejercer nuestro derecho a la materni-
dad libre y voluntaria, nuestros derechos reproductivos y la
igualdad de las mujeres en México como lo establece el ar-
tículo 4o. constitucional.

Muchas gracias.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de septiembre de 2012.—
Diputada Martha Lucía Mícher Camarena (rúbrica).»
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